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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA Y SRA.; e 

NELSON ALBERTO VACA OBANDO; 4% 
RÓMULO ANDRÉS CHILES PUMA; Y, + /- 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA* 

AFAVOR DE: 
OSCAR ÍTALO RUBIO:AGUIAR; 

  

HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ; Y, 

YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

. ¿ Cuantía: USD. 400,00 

+ di 3 copias 

Y CS. 

En “la%ciódad” de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República:del Ecuador, a JUEVES DOCE (12) DE MARZO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mi Doctora ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, Notaria Novena del cantón, comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señor 

Jorge Eduardo Sandoval García y señora Mónica Chacón Arteaga; 

el señor Nelson Alberto Vaca Obando, ecuatoriano, mayor de edad, 
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de estado civil soltero, por sus propios derechos; el señor Rómulo 

Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y, el señor Andrés Eduardo 

Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, por sus propios derechos; el señor Oscar  Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor Daniel Patricio Guerrero López, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, por 

sus propios derechos; el señor Héctor Marcelo Guerrero 

López, ecuatoriano, mayor de edad, de éstado':civil' casado, 

por sus propios derechos; y, el señor Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, deestado, civil casado por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser domiciliados 

en el Distrito Metropolitano delito): legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quieñes de Conocerlos doy fe por haberme 

exhibido sus documentós, de: identidad, y dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor copiado textualmente dice:- "SEÑORA NOTARIA: En 

el Registrode Escritura” Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una_ que, contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 

produce en: la compañía QORRAX INGENIÉRIA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

de una parte yen calidad de CEDENTES, las siguientes 

personas: el señor Jorge Eduardo Sandoval García, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado y su cónyuge la señora 

Mónica Chacón Arteaga; el señor Nelson Alberto Vaca Obando, 
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propios derechos; el señor Rómulo Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, el señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y de otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; 

Daniel Patricio Guerrero López, ecuatoriano, mayor'de edad, de 

estado civil casado; Héctor Marcelo Guerrero López.”.ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado; y, Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, de estado civil casado; 

los comparecientes, cedentes y cesionarios, declaran estar domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de-Quito. Se deja expresa constancia 

que a la celebración de este contrato-de cesión de participaciones, 

el cedente señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, no obstante 

ser de estado civil casado, a'este acto comparece por sus propios 

derechos, en consideración “de que a la fecha de constitución 

de la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD" LIMITADA, su estado civil era el de soltero 

y por consiguiente la propiedad de las participaciones sociales de 

las que“es titular en la citada compañía, no constituyen parte del 

  

haber de.Ja sociedad conyugal que tiene conformada en la 

actualidad.- SEGUNDA: Antecedentes.- UNO.- La compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400,00) dividido en 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales iguales, 
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acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de febrero de dos mil doce (2012), ante 

el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte 

(20) de abril de dos mil doce (2012), bajo el número uno dos 

cuatro ocho (1248), Tomo ciento cuarenta y tres (143) y 

Repertorio número cero uno cuatro ocho cuatro cero (014840).- 

La integración del capital social de la citada compañía ala fecha 

de su constitución fue la siguiente ———————____—————- 

CAPITAL + 'PARTICI- 
socios SUSCRITO. + PACIONES  % 
Jorge Sandoval Garcia 100,00 y 100 25,00 
Nelson Vaca Obando 100;00; 2%, 100 25,00 

Rómulo A. Chiles Puma ¿9 100,00 100 25,00 
Andrés Cervantes Rivadenisira 100,00 100 25,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

DOS.- La Junta; General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía QORRAX- INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, 

el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015), por unanimidad 

del capital. social, resolvió autorizar a sus socios la cesión de 

la totalidad de sus participaciones sociales en los términos que 

se detallan en el Acta de la referida Junta General, la misma 

que se incorpora a la presente escritura en calidad de habilitante.- 

TERCERA: Cesión de Participaciones. Con los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES en las calidades que comparecen 

declaran que por el presente instrumento y debidamente autorizados 
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por la Junta General Extraordinaria y Universal soon ns 
el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015) procedera 

ceder la totalidad de las participaciones de las que son 

fitulares en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, según el 

siguiente detalle: UNO.- El señor Jorge Eduardo Sandoval Garcia, 

debidamente autorizado por su cónyuge la señora Mónica Chacón 

Arteaga, presente en este acto, CEDE y TRANSFIERE a. favor 

del señor Oscar Ítalo Rubio Aguiar, la totalidad de. sus: CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR [DE“.LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de valor “cada una, de las 

que es titular en la compañía QORRAX: INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, LIMITADA, por el valor total 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 100,00).- DOS.., El «señor Rómulo Andrés Chiles Puma, 

por sus propios derechos CEDE y TRANSFIERE a favor del 
señor Daniel Patricio Guerrero López, la totalidad de sus CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. ¿AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, de 

las, que, és tílular en la compañía ORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 

el valori total de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00).- TRES.- Elseñor Andrés 

Eduardo Cervantes Rivadeneira, por sus propios derechos y con 

la aclaración que consta referida en la cláusula primera de los 

antecedentes de este instrumento público, CEDE y TRANSFIERE, 

la totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de las 

que es titular en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a favor de las 
siguientes personas: TRES PUNTO UNO.- A favor del señor 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar, OCHENTA — (80) participaciones 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, por el valor 

total de (OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 80,00); y, TRES PUNTO DOS.- A favor 

del señor Héctor Marcelo Guerrero López, VEINTE (20) 
participaciones sociales de UN DÓLAR DE.LOS» ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de +*'Valor:, cada una, 

por el valor total de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 20,00)- CUATRO.- El 
señor Nelson Alberto Vaca “Obando, por sus propios 

derechos CEDE y TRANSFIERE, otalidad de sus CIEN 
(100) participaciones . sociales de “las que es titular en la 

compañía QORRAX ¿INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA a favor de las siguientes 

personas: CUATRO ¿PUNTO UNO.- A favor del señor Daniel 
Patricio Guerrero' López, OCHENTA (80) participaciones sociales de 

UN DÓLAR, DE¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00)». de. valor cada una, por el valor total de OCHENTA 
DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
80,00); y, CUATRO PUNTO DOS.- A favor del señor Yoandri 
Hernández González, VEINTE (20) participaciones sociales de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00) de valor cada una, por el valor total de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
20,00)- CUARTA: Precio y forma de pago.- Los contratantes; 
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esto es, tanto CEDENTES como CESIONARIOS, “de común 

acuerdo establecen que el precio de las participaciones ya 

cesión o transferencia queda establecida en la cláusula que 

antecede, es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 400,00) que los CESIONARIOS 

señores Oscar Ítalo Rubio Aguiar; Daniel Patricio Guerrero López; 

Héctor Marcelo Guerrero López; y, Yoandri Hernández González; 

cancelan en su parte proporcional y en este mismo'sacto en 

moneda de curso legal a favor de los CEDENTES. señores 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA; ¿RÓMULO “ANDRÉS 

CHILES PUMA; ANDRÉS EDUARDO: ¿CERVANTES 

RIVADENEIRA; y, NELSON ALBERTOVACA/OBANDO, quienes 

declaran recibir a su entera satisfacción. la “parte del precio que 

a cada uno les corresponde. “por. la cesión de las 
participaciones que realizan=en el presente acto.- QUINTA: Nueva 

integración del -capital'social. 
de participaciones quese producen por el presente instrumento, 

la nueva integración «del “capital social de QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA:COMPAÑÍADE RESPONSABILIDAD LIMITADA, queda 

establecido en “los términos que se describen en el cuadro 

de integración de capital siguiente: 

'A- consecuencia de las cesiones   

  

% CAPITAL PARTICI- 

socios SUSCRITO PACIONES % 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar 180,00 180 45,00 

Daniel Guerrero López 180,00 180 45,00 

Héctor Guerrero López 20,00 20 5,00 

Yoandri Hernández González 20,00 20 5,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 
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SEXTA: Marginación e Inscripción.- Se tomará nota de la 

presente cesión de participaciones, al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, - otorgada ante el Notario Sexto' del cantón Quito, 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el quince (15) de febrero de 

dos mil doce (2012), asi como se inscribirá al margen de 

la inscripción de la escritura de constitución en*el “Registro 

Mercantil de Quito, efectuada el veinte (20) de: 'abril" de 

dos mil doce (2012), bajo el número uno”“dos.cuatro ocho 

(1248), Tomo ciento: cuarenta y tres (143) y “Repertorio número 

cero uno cuatro ocho cuatro céro “(014840).- SEPTIMA: 

Documentos Habilitantes.- Se “incorporan en calidad de 

documento habilitante de la “»presente escritura — pública, la 
copia certificada del, Acta"de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socis le la ¿compañía [QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA COMPAÑÍA "DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

celebrada el seis (6):de marzo de dos mil quince (2015) y los 

documentos-+de identidad de los comparecientes.- Usted, señora 

Notaria, se “servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena: validez de esta clase de contratos. firmado) Doctor 
Edisson “Viteri Grijalva, con matrícula profesional número seis 

mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha".- Queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con el documento habilitante antes 

señalado.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leida que 

fue integramente por mí la Notaria, a los comparecientes, 
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aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, qué 

incorporada al protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

C.C. 

  

MÓNICA CHACÓN ARTEAGA ; 
Cc. JO0LBG FAA -S. 

   

CC. koo2es joo -2 

ne / 

  

CC. 1004453445 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA 

C.C. 10034iREST 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE . 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O eaten UIT 

X CELEBRADA EL 6 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 6 dias del mes de marzo de 2015, 
siendo las 09h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Tamayo 
N23-41 y Veintimilla, se reúnen los socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., señores Jorge Eduardo Sandoval 

García; Nelson Alberto Vaca Obando; Rómulo Andrés Chiles Puma; y, 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira; propietarios cada uno de 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor cada una; en consecuencia, se 
encuentra presente el 100% del capital social; los socios presentes en 
observancia y cumplimiento de lo previsto en el Art. 119 en concordancia con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y artículo Décimo Tercero 
del Estatuto Social, resuelven por unanimidad instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. CONCEDER AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, PARA 
QUE PROCEDAN A CEDER O TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES; y, 

2. DESIGNACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General el señor Nelson Alberto Vaca Obando, en su calidad 

de Presidente de la compañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente 
General señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira. 

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas 
presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y manifiesta que habiéndose en 
diversas ocasiones manifestado por parte de los socios de la compañía, que 
por razones de índole personal y profesional tienen la voluntad y deseo de 
transferir sus participaciones sociales que poscen en la compañía a favor de 
terceras personas, de conformidad con lo previsto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, corresponde a la Junta General, autorizar a los socios que así lo 
manifiesten en esta junta para que procedan a ceder o transferir las 
participaciones sociales de las que son titulares en la e 

Interviene el socio Jorge Eduardo Sandoval García,/para expresar que 
efectivamente es su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 
señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR. La Junta General por unanimidad del 
capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor Jorge 
Eduardo Sandoval García, la cesión de la totalidad de sus participaciones en 
los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor Rómulo Andrés Chiles ón señalar que 
también es de su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 

   



señor DANIEL PATRICIO GUERRERO LÓPEZ. La Junta General por 

unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al 
socio señor Rómulo Andrés Chiles Puma, para que ceda la totalidad de sus 
participaciones en los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor|Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para 
manifestar que también la totalidad de sus 100 participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la siguiente manera: 1) A 
favor del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, ochenta (80) participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una; y, 2) A favor del señor 
HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ, veinte (20) participaciones sociales 
de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La Junta General por unanimidad 
del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para que proceda a la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

Finalmente, interviene el socio señor Nelson Alberto Vaca de No 
expresa que también es su voluntad y deseo el CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la 
siguiente manera: 1) A favor del señor DANIEL PATRICIO GUERRERO 
LÓPEZ, ochenta (80) participaciones sociales de USD. 1,00-de valor nominal 
cada una; y, 2) A favor del señor YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, veinte 
(20) participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La 
Junta General por unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve 
AUTORIZAR al socio señor Nelson Alberto Vaca Obando, la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., en consideración de las 
autorizaciones concedidas a los socios para que cedan la totalidad de sus 
participaciones, determina que la nueva integración del capital social de la 
compañía, una vez perfeccionado el acto jurídico de cesión de participaciones 
en los términos que han sido aprobados, quedará estructurado de la siguiente 
manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 
Socios ACTUAL PAGADO CIONES. % 

Oscar 1. Rubio Aguiar 180,00 180,00 180 45 
Daniel P. Guerrero López 180,00 180,00 180 45 
Héctor M. Guerrero López 20,00 20,00 20 5 
Yoandri Hernández González 20,00 20,00 20 5 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 
  

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los presentes el 
SEGUNDO PUNTO del orden del día; al efecto, interviene el socio Andrés 
Eduardo Cervantes Rivadeneira, y señala que al haberse autorizado a todos
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los socios la cesión de sus participaciones y a consecuencia de aquello 
producirse la separación de los actuales Presidente y Gerente General, quí 
asi lo han expresado, se hace necesaria la designación de los 
administradores para los cargos antes señalados, por lo que pro) 

LOPEZ, en calidad de Presidente y del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, | 
en calidad de Gerente General de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., para el periodo previsto en el Estatuto Social. 

La Junta General resuelve acoger la moción presentada por el socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadencira y DESIGNA por unanimidad de los 
socios presentes, como nuevos administradores de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., al señor HÉCTOR MARCELO 
GUERRERO LÓPEZ, en calidad de PRESIDENTE y al señor OSCAR ITALO 
RUBIO AGUIAR, en calidad de GERENTE GENERAL, para cl periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de los respectivos 
nombramientos en el Registro Mercantil de Quito. La Junta General en forma 

adicional dispone que por Secretaría se proceda a la inmediata expedición de 
los nombramientos en referencia. 

Por concluidos los asuntos para los que sc reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., el señor Presidente de la Junta, concede un receso 
para la elaboración del Acta; reinstalada la Junta, por secretaría se procede a 
la lectura del Acta de la misma que es aprobada por los socios presentes sin 
modificación alguna. 

Siendo las 10h10 el señor Presidente declara clausurada la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., a cuyo efecto y en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley de Compañías, los socios suscriben el presente instrumento 
como constancia de su plena conformidad y aceptación. 

Nelsof Alberto Vaca OBando Andrés E - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
socio SOCIO 

E 
Jorge Eduardo Sandoval Garcia Andrés Chiles Puma 

socio socio 
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..torgó ante mi, en fe de ello confiere PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

itura pública de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCIA Y SRA.; NELSON ALBERTO 

VACA OBANDO, ROMULO ANDRES CHILES PUMA; ANDRES EDUARDO 

CERVANTEZ RIVADENEIRA A FAVOR DE: OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; 

DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ; HECTOR MARCELO GUERRERO 

LOPEZ; YOANDRI HERNANDEZ GONZALEZ Sellada y firmada en Quito, a 

DOCE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- 

  
 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA,, celebrada 
ante el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 15 de 

  

febrero de 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: UNO) JORGE EDUARDO 
SANDOVAL GARCIA, debidamente autorizado por su cónyuge Mónica Chacón 
Arteaga, cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 
OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR.- DOS) ROMULO ANDRES CHILES PUMA, 
cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de DANIEL 
PATRICIO GUERRERO LOPEZ.- TRES) ANDRES EDUARDO CERVANTES 
RIVADENEIRA, cede 80 participaciones sociales de un dólar cada una a favor 
de OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; y, 20 participaciones sociales de un dólar 
cada una a favor de HECTOR MARCELO GUERRERO LOPEZ.- CUATRO) 
NELSON ALBERTO VACA OBANDO, cede 80 participaciones sociales de un 
dólar cada una a favor de DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ: y, 20 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de YOANDRI 
HERNANDEZ GONZALEZ; dentro de la antes mencionada compañía, 
conforme consta en la escritura pública que antecede.- Quito, a 18 de marzo de 

Dr 

Notaria Sexta del Cantón!    
   



A Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 20411 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — 14027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 317 
REGISTRO: 7 —] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Cil 

Domicilio comparece 
1503116183 RUBIO AGUIAR [Quito CESIONARIO Casado 

OSCAR ITALO 
1003418652 CERVANTES Quito CEDENTE Soltero 

RIVADENEIRA 
ANDRES EDUARDO 

1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito CEDENTE Casado 
JORGE EDUARDO 

1903276896 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
HECTOR MARCELO 

1002453445 CHILES PUMA Quito CEDENTE Soltero 
ROMULO ANDRES 

1756259386 HERNANDEZ Quito CESIONARIO Casado 
GONZALEZ 
NOANDRI 

1002607008 VACA OBANDO [Quito CEDENTE Soltero 
NELSON ALBERTO 

1803240843 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
DANIEL PATRICIO 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA.       
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A Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 12/03/2015 
'NOTARÍA: E NOTARIA NOVENA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOPANTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $1 CADA UNAAA FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 1248 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DE 2012, 
TOMO 143.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ar 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

%, 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 
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y ora Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 

aro 

  

   
   

  

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

ESCRITURA No. 
  

  

              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA Y SRA.; e 

NELSON ALBERTO VACA OBANDO; 4% 
RÓMULO ANDRÉS CHILES PUMA; Y, + /- 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA* 

AFAVOR DE: 
OSCAR ÍTALO RUBIO:AGUIAR; 

  

HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ; Y, 

YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

. ¿ Cuantía: USD. 400,00 

+ di 3 copias 

Y CS. 

En “la%ciódad” de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República:del Ecuador, a JUEVES DOCE (12) DE MARZO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mi Doctora ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, Notaria Novena del cantón, comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señor 

Jorge Eduardo Sandoval García y señora Mónica Chacón Arteaga; 

el señor Nelson Alberto Vaca Obando, ecuatoriano, mayor de edad, 

  

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902
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de estado civil soltero, por sus propios derechos; el señor Rómulo 

Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y, el señor Andrés Eduardo 

Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, por sus propios derechos; el señor Oscar  Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor Daniel Patricio Guerrero López, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, por 

sus propios derechos; el señor Héctor Marcelo Guerrero 

López, ecuatoriano, mayor de edad, de éstado':civil' casado, 

por sus propios derechos; y, el señor Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, deestado, civil casado por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser domiciliados 

en el Distrito Metropolitano delito): legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quieñes de Conocerlos doy fe por haberme 

exhibido sus documentós, de: identidad, y dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor copiado textualmente dice:- "SEÑORA NOTARIA: En 

el Registrode Escritura” Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una_ que, contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 

produce en: la compañía QORRAX INGENIÉRIA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

de una parte yen calidad de CEDENTES, las siguientes 

personas: el señor Jorge Eduardo Sandoval García, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado y su cónyuge la señora 

Mónica Chacón Arteaga; el señor Nelson Alberto Vaca Obando, 

2 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

propios derechos; el señor Rómulo Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, el señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y de otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; 

Daniel Patricio Guerrero López, ecuatoriano, mayor'de edad, de 

estado civil casado; Héctor Marcelo Guerrero López.”.ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado; y, Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, de estado civil casado; 

los comparecientes, cedentes y cesionarios, declaran estar domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de-Quito. Se deja expresa constancia 

que a la celebración de este contrato-de cesión de participaciones, 

el cedente señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, no obstante 

ser de estado civil casado, a'este acto comparece por sus propios 

derechos, en consideración “de que a la fecha de constitución 

de la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD" LIMITADA, su estado civil era el de soltero 

y por consiguiente la propiedad de las participaciones sociales de 

las que“es titular en la citada compañía, no constituyen parte del 

  

haber de.Ja sociedad conyugal que tiene conformada en la 

actualidad.- SEGUNDA: Antecedentes.- UNO.- La compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400,00) dividido en 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales iguales, 

3 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 
  

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de febrero de dos mil doce (2012), ante 

el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte 

(20) de abril de dos mil doce (2012), bajo el número uno dos 

cuatro ocho (1248), Tomo ciento cuarenta y tres (143) y 

Repertorio número cero uno cuatro ocho cuatro cero (014840).- 

La integración del capital social de la citada compañía ala fecha 

de su constitución fue la siguiente ———————____—————- 

CAPITAL + 'PARTICI- 
socios SUSCRITO. + PACIONES  % 
Jorge Sandoval Garcia 100,00 y 100 25,00 
Nelson Vaca Obando 100;00; 2%, 100 25,00 

Rómulo A. Chiles Puma ¿9 100,00 100 25,00 
Andrés Cervantes Rivadenisira 100,00 100 25,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

DOS.- La Junta; General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía QORRAX- INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, 

el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015), por unanimidad 

del capital. social, resolvió autorizar a sus socios la cesión de 

la totalidad de sus participaciones sociales en los términos que 

se detallan en el Acta de la referida Junta General, la misma 

que se incorpora a la presente escritura en calidad de habilitante.- 

TERCERA: Cesión de Participaciones. Con los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES en las calidades que comparecen 

declaran que por el presente instrumento y debidamente autorizados 

4 
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por la Junta General Extraordinaria y Universal soon ns 
el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015) procedera 

ceder la totalidad de las participaciones de las que son 

fitulares en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, según el 

siguiente detalle: UNO.- El señor Jorge Eduardo Sandoval Garcia, 

debidamente autorizado por su cónyuge la señora Mónica Chacón 

Arteaga, presente en este acto, CEDE y TRANSFIERE a. favor 

del señor Oscar Ítalo Rubio Aguiar, la totalidad de. sus: CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR [DE“.LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de valor “cada una, de las 

que es titular en la compañía QORRAX: INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, LIMITADA, por el valor total 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 100,00).- DOS.., El «señor Rómulo Andrés Chiles Puma, 

por sus propios derechos CEDE y TRANSFIERE a favor del 
señor Daniel Patricio Guerrero López, la totalidad de sus CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. ¿AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, de 

las, que, és tílular en la compañía ORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 

el valori total de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00).- TRES.- Elseñor Andrés 

Eduardo Cervantes Rivadeneira, por sus propios derechos y con 

la aclaración que consta referida en la cláusula primera de los 

antecedentes de este instrumento público, CEDE y TRANSFIERE, 

la totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de las 

que es titular en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

5 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a favor de las 
siguientes personas: TRES PUNTO UNO.- A favor del señor 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar, OCHENTA — (80) participaciones 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, por el valor 

total de (OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 80,00); y, TRES PUNTO DOS.- A favor 

del señor Héctor Marcelo Guerrero López, VEINTE (20) 
participaciones sociales de UN DÓLAR DE.LOS» ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de +*'Valor:, cada una, 

por el valor total de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 20,00)- CUATRO.- El 
señor Nelson Alberto Vaca “Obando, por sus propios 

derechos CEDE y TRANSFIERE, otalidad de sus CIEN 
(100) participaciones . sociales de “las que es titular en la 

compañía QORRAX ¿INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA a favor de las siguientes 

personas: CUATRO ¿PUNTO UNO.- A favor del señor Daniel 
Patricio Guerrero' López, OCHENTA (80) participaciones sociales de 

UN DÓLAR, DE¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00)». de. valor cada una, por el valor total de OCHENTA 
DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
80,00); y, CUATRO PUNTO DOS.- A favor del señor Yoandri 
Hernández González, VEINTE (20) participaciones sociales de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00) de valor cada una, por el valor total de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
20,00)- CUARTA: Precio y forma de pago.- Los contratantes; 

  

6 
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esto es, tanto CEDENTES como CESIONARIOS, “de común 

acuerdo establecen que el precio de las participaciones ya 

cesión o transferencia queda establecida en la cláusula que 

antecede, es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 400,00) que los CESIONARIOS 

señores Oscar Ítalo Rubio Aguiar; Daniel Patricio Guerrero López; 

Héctor Marcelo Guerrero López; y, Yoandri Hernández González; 

cancelan en su parte proporcional y en este mismo'sacto en 

moneda de curso legal a favor de los CEDENTES. señores 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA; ¿RÓMULO “ANDRÉS 

CHILES PUMA; ANDRÉS EDUARDO: ¿CERVANTES 

RIVADENEIRA; y, NELSON ALBERTOVACA/OBANDO, quienes 

declaran recibir a su entera satisfacción. la “parte del precio que 

a cada uno les corresponde. “por. la cesión de las 
participaciones que realizan=en el presente acto.- QUINTA: Nueva 

integración del -capital'social. 
de participaciones quese producen por el presente instrumento, 

la nueva integración «del “capital social de QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA:COMPAÑÍADE RESPONSABILIDAD LIMITADA, queda 

establecido en “los términos que se describen en el cuadro 

de integración de capital siguiente: 

'A- consecuencia de las cesiones   

  

% CAPITAL PARTICI- 

socios SUSCRITO PACIONES % 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar 180,00 180 45,00 

Daniel Guerrero López 180,00 180 45,00 

Héctor Guerrero López 20,00 20 5,00 

Yoandri Hernández González 20,00 20 5,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

7 
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SEXTA: Marginación e Inscripción.- Se tomará nota de la 

presente cesión de participaciones, al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, - otorgada ante el Notario Sexto' del cantón Quito, 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el quince (15) de febrero de 

dos mil doce (2012), asi como se inscribirá al margen de 

la inscripción de la escritura de constitución en*el “Registro 

Mercantil de Quito, efectuada el veinte (20) de: 'abril" de 

dos mil doce (2012), bajo el número uno”“dos.cuatro ocho 

(1248), Tomo ciento: cuarenta y tres (143) y “Repertorio número 

cero uno cuatro ocho cuatro céro “(014840).- SEPTIMA: 

Documentos Habilitantes.- Se “incorporan en calidad de 

documento habilitante de la “»presente escritura — pública, la 
copia certificada del, Acta"de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socis le la ¿compañía [QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA COMPAÑÍA "DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

celebrada el seis (6):de marzo de dos mil quince (2015) y los 

documentos-+de identidad de los comparecientes.- Usted, señora 

Notaria, se “servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena: validez de esta clase de contratos. firmado) Doctor 
Edisson “Viteri Grijalva, con matrícula profesional número seis 

mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha".- Queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con el documento habilitante antes 

señalado.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leida que 

fue integramente por mí la Notaria, a los comparecientes, 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria    
aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, qué 

incorporada al protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

C.C. 

  

MÓNICA CHACÓN ARTEAGA ; 
Cc. JO0LBG FAA -S. 

   

CC. koo2es joo -2 

ne / 

  

CC. 1004453445 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA 

C.C. 10034iREST 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE . 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O eaten UIT 

X CELEBRADA EL 6 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 6 dias del mes de marzo de 2015, 
siendo las 09h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Tamayo 
N23-41 y Veintimilla, se reúnen los socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., señores Jorge Eduardo Sandoval 

García; Nelson Alberto Vaca Obando; Rómulo Andrés Chiles Puma; y, 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira; propietarios cada uno de 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor cada una; en consecuencia, se 
encuentra presente el 100% del capital social; los socios presentes en 
observancia y cumplimiento de lo previsto en el Art. 119 en concordancia con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y artículo Décimo Tercero 
del Estatuto Social, resuelven por unanimidad instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. CONCEDER AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, PARA 
QUE PROCEDAN A CEDER O TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES; y, 

2. DESIGNACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General el señor Nelson Alberto Vaca Obando, en su calidad 

de Presidente de la compañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente 
General señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira. 

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas 
presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y manifiesta que habiéndose en 
diversas ocasiones manifestado por parte de los socios de la compañía, que 
por razones de índole personal y profesional tienen la voluntad y deseo de 
transferir sus participaciones sociales que poscen en la compañía a favor de 
terceras personas, de conformidad con lo previsto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, corresponde a la Junta General, autorizar a los socios que así lo 
manifiesten en esta junta para que procedan a ceder o transferir las 
participaciones sociales de las que son titulares en la e 

Interviene el socio Jorge Eduardo Sandoval García,/para expresar que 
efectivamente es su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 
señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR. La Junta General por unanimidad del 
capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor Jorge 
Eduardo Sandoval García, la cesión de la totalidad de sus participaciones en 
los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor Rómulo Andrés Chiles ón señalar que 
también es de su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 

   



señor DANIEL PATRICIO GUERRERO LÓPEZ. La Junta General por 

unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al 
socio señor Rómulo Andrés Chiles Puma, para que ceda la totalidad de sus 
participaciones en los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor|Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para 
manifestar que también la totalidad de sus 100 participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la siguiente manera: 1) A 
favor del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, ochenta (80) participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una; y, 2) A favor del señor 
HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ, veinte (20) participaciones sociales 
de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La Junta General por unanimidad 
del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para que proceda a la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

Finalmente, interviene el socio señor Nelson Alberto Vaca de No 
expresa que también es su voluntad y deseo el CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la 
siguiente manera: 1) A favor del señor DANIEL PATRICIO GUERRERO 
LÓPEZ, ochenta (80) participaciones sociales de USD. 1,00-de valor nominal 
cada una; y, 2) A favor del señor YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, veinte 
(20) participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La 
Junta General por unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve 
AUTORIZAR al socio señor Nelson Alberto Vaca Obando, la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., en consideración de las 
autorizaciones concedidas a los socios para que cedan la totalidad de sus 
participaciones, determina que la nueva integración del capital social de la 
compañía, una vez perfeccionado el acto jurídico de cesión de participaciones 
en los términos que han sido aprobados, quedará estructurado de la siguiente 
manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 
Socios ACTUAL PAGADO CIONES. % 

Oscar 1. Rubio Aguiar 180,00 180,00 180 45 
Daniel P. Guerrero López 180,00 180,00 180 45 
Héctor M. Guerrero López 20,00 20,00 20 5 
Yoandri Hernández González 20,00 20,00 20 5 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 
  

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los presentes el 
SEGUNDO PUNTO del orden del día; al efecto, interviene el socio Andrés 
Eduardo Cervantes Rivadeneira, y señala que al haberse autorizado a todos



AAN 

los socios la cesión de sus participaciones y a consecuencia de aquello 
producirse la separación de los actuales Presidente y Gerente General, quí 
asi lo han expresado, se hace necesaria la designación de los 
administradores para los cargos antes señalados, por lo que pro) 

LOPEZ, en calidad de Presidente y del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, | 
en calidad de Gerente General de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., para el periodo previsto en el Estatuto Social. 

La Junta General resuelve acoger la moción presentada por el socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadencira y DESIGNA por unanimidad de los 
socios presentes, como nuevos administradores de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., al señor HÉCTOR MARCELO 
GUERRERO LÓPEZ, en calidad de PRESIDENTE y al señor OSCAR ITALO 
RUBIO AGUIAR, en calidad de GERENTE GENERAL, para cl periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de los respectivos 
nombramientos en el Registro Mercantil de Quito. La Junta General en forma 

adicional dispone que por Secretaría se proceda a la inmediata expedición de 
los nombramientos en referencia. 

Por concluidos los asuntos para los que sc reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., el señor Presidente de la Junta, concede un receso 
para la elaboración del Acta; reinstalada la Junta, por secretaría se procede a 
la lectura del Acta de la misma que es aprobada por los socios presentes sin 
modificación alguna. 

Siendo las 10h10 el señor Presidente declara clausurada la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., a cuyo efecto y en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley de Compañías, los socios suscriben el presente instrumento 
como constancia de su plena conformidad y aceptación. 

Nelsof Alberto Vaca OBando Andrés E - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
socio SOCIO 

E 
Jorge Eduardo Sandoval Garcia Andrés Chiles Puma 

socio socio 
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..torgó ante mi, en fe de ello confiere PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

itura pública de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCIA Y SRA.; NELSON ALBERTO 

VACA OBANDO, ROMULO ANDRES CHILES PUMA; ANDRES EDUARDO 

CERVANTEZ RIVADENEIRA A FAVOR DE: OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; 

DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ; HECTOR MARCELO GUERRERO 

LOPEZ; YOANDRI HERNANDEZ GONZALEZ Sellada y firmada en Quito, a 

DOCE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- 

  
 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA,, celebrada 
ante el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 15 de 

  

febrero de 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: UNO) JORGE EDUARDO 
SANDOVAL GARCIA, debidamente autorizado por su cónyuge Mónica Chacón 
Arteaga, cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 
OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR.- DOS) ROMULO ANDRES CHILES PUMA, 
cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de DANIEL 
PATRICIO GUERRERO LOPEZ.- TRES) ANDRES EDUARDO CERVANTES 
RIVADENEIRA, cede 80 participaciones sociales de un dólar cada una a favor 
de OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; y, 20 participaciones sociales de un dólar 
cada una a favor de HECTOR MARCELO GUERRERO LOPEZ.- CUATRO) 
NELSON ALBERTO VACA OBANDO, cede 80 participaciones sociales de un 
dólar cada una a favor de DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ: y, 20 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de YOANDRI 
HERNANDEZ GONZALEZ; dentro de la antes mencionada compañía, 
conforme consta en la escritura pública que antecede.- Quito, a 18 de marzo de 

Dr 

Notaria Sexta del Cantón!    
   



A Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 20411 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — 14027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 317 
REGISTRO: 7 —] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Cil 

Domicilio comparece 
1503116183 RUBIO AGUIAR [Quito CESIONARIO Casado 

OSCAR ITALO 
1003418652 CERVANTES Quito CEDENTE Soltero 

RIVADENEIRA 
ANDRES EDUARDO 

1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito CEDENTE Casado 
JORGE EDUARDO 

1903276896 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
HECTOR MARCELO 

1002453445 CHILES PUMA Quito CEDENTE Soltero 
ROMULO ANDRES 

1756259386 HERNANDEZ Quito CESIONARIO Casado 
GONZALEZ 
NOANDRI 

1002607008 VACA OBANDO [Quito CEDENTE Soltero 
NELSON ALBERTO 

1803240843 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
DANIEL PATRICIO 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA.       

Página 1 de 2 
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A Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 12/03/2015 
'NOTARÍA: E NOTARIA NOVENA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOPANTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $1 CADA UNAAA FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 1248 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DE 2012, 
TOMO 143.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ar 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

%, 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 

Página 2 de 2 
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y ora Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 

aro 

  

   
   

  

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

ESCRITURA No. 
  

  

              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA Y SRA.; e 

NELSON ALBERTO VACA OBANDO; 4% 
RÓMULO ANDRÉS CHILES PUMA; Y, + /- 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA* 

AFAVOR DE: 
OSCAR ÍTALO RUBIO:AGUIAR; 

  

HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ; Y, 

YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

. ¿ Cuantía: USD. 400,00 

+ di 3 copias 

Y CS. 

En “la%ciódad” de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República:del Ecuador, a JUEVES DOCE (12) DE MARZO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mi Doctora ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, Notaria Novena del cantón, comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señor 

Jorge Eduardo Sandoval García y señora Mónica Chacón Arteaga; 

el señor Nelson Alberto Vaca Obando, ecuatoriano, mayor de edad, 

  

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



a Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria. 

Quo 

1 

2 

3 

4 

El 

6 

7 

8 

9 

10 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

de estado civil soltero, por sus propios derechos; el señor Rómulo 

Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y, el señor Andrés Eduardo 

Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, por sus propios derechos; el señor Oscar  Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor Daniel Patricio Guerrero López, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, por 

sus propios derechos; el señor Héctor Marcelo Guerrero 

López, ecuatoriano, mayor de edad, de éstado':civil' casado, 

por sus propios derechos; y, el señor Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, deestado, civil casado por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser domiciliados 

en el Distrito Metropolitano delito): legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quieñes de Conocerlos doy fe por haberme 

exhibido sus documentós, de: identidad, y dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor copiado textualmente dice:- "SEÑORA NOTARIA: En 

el Registrode Escritura” Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una_ que, contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 

produce en: la compañía QORRAX INGENIÉRIA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

de una parte yen calidad de CEDENTES, las siguientes 

personas: el señor Jorge Eduardo Sandoval García, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado y su cónyuge la señora 

Mónica Chacón Arteaga; el señor Nelson Alberto Vaca Obando, 

2 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

propios derechos; el señor Rómulo Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, el señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y de otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; 

Daniel Patricio Guerrero López, ecuatoriano, mayor'de edad, de 

estado civil casado; Héctor Marcelo Guerrero López.”.ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado; y, Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, de estado civil casado; 

los comparecientes, cedentes y cesionarios, declaran estar domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de-Quito. Se deja expresa constancia 

que a la celebración de este contrato-de cesión de participaciones, 

el cedente señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, no obstante 

ser de estado civil casado, a'este acto comparece por sus propios 

derechos, en consideración “de que a la fecha de constitución 

de la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD" LIMITADA, su estado civil era el de soltero 

y por consiguiente la propiedad de las participaciones sociales de 

las que“es titular en la citada compañía, no constituyen parte del 

  

haber de.Ja sociedad conyugal que tiene conformada en la 

actualidad.- SEGUNDA: Antecedentes.- UNO.- La compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400,00) dividido en 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales iguales, 
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acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de febrero de dos mil doce (2012), ante 

el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte 

(20) de abril de dos mil doce (2012), bajo el número uno dos 

cuatro ocho (1248), Tomo ciento cuarenta y tres (143) y 

Repertorio número cero uno cuatro ocho cuatro cero (014840).- 

La integración del capital social de la citada compañía ala fecha 

de su constitución fue la siguiente ———————____—————- 

CAPITAL + 'PARTICI- 
socios SUSCRITO. + PACIONES  % 
Jorge Sandoval Garcia 100,00 y 100 25,00 
Nelson Vaca Obando 100;00; 2%, 100 25,00 

Rómulo A. Chiles Puma ¿9 100,00 100 25,00 
Andrés Cervantes Rivadenisira 100,00 100 25,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

DOS.- La Junta; General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía QORRAX- INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, 

el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015), por unanimidad 

del capital. social, resolvió autorizar a sus socios la cesión de 

la totalidad de sus participaciones sociales en los términos que 

se detallan en el Acta de la referida Junta General, la misma 

que se incorpora a la presente escritura en calidad de habilitante.- 

TERCERA: Cesión de Participaciones. Con los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES en las calidades que comparecen 

declaran que por el presente instrumento y debidamente autorizados 
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por la Junta General Extraordinaria y Universal soon ns 
el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015) procedera 

ceder la totalidad de las participaciones de las que son 

fitulares en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, según el 

siguiente detalle: UNO.- El señor Jorge Eduardo Sandoval Garcia, 

debidamente autorizado por su cónyuge la señora Mónica Chacón 

Arteaga, presente en este acto, CEDE y TRANSFIERE a. favor 

del señor Oscar Ítalo Rubio Aguiar, la totalidad de. sus: CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR [DE“.LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de valor “cada una, de las 

que es titular en la compañía QORRAX: INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, LIMITADA, por el valor total 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 100,00).- DOS.., El «señor Rómulo Andrés Chiles Puma, 

por sus propios derechos CEDE y TRANSFIERE a favor del 
señor Daniel Patricio Guerrero López, la totalidad de sus CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. ¿AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, de 

las, que, és tílular en la compañía ORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 

el valori total de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00).- TRES.- Elseñor Andrés 

Eduardo Cervantes Rivadeneira, por sus propios derechos y con 

la aclaración que consta referida en la cláusula primera de los 

antecedentes de este instrumento público, CEDE y TRANSFIERE, 

la totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de las 

que es titular en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a favor de las 
siguientes personas: TRES PUNTO UNO.- A favor del señor 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar, OCHENTA — (80) participaciones 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, por el valor 

total de (OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 80,00); y, TRES PUNTO DOS.- A favor 

del señor Héctor Marcelo Guerrero López, VEINTE (20) 
participaciones sociales de UN DÓLAR DE.LOS» ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de +*'Valor:, cada una, 

por el valor total de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 20,00)- CUATRO.- El 
señor Nelson Alberto Vaca “Obando, por sus propios 

derechos CEDE y TRANSFIERE, otalidad de sus CIEN 
(100) participaciones . sociales de “las que es titular en la 

compañía QORRAX ¿INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA a favor de las siguientes 

personas: CUATRO ¿PUNTO UNO.- A favor del señor Daniel 
Patricio Guerrero' López, OCHENTA (80) participaciones sociales de 

UN DÓLAR, DE¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00)». de. valor cada una, por el valor total de OCHENTA 
DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
80,00); y, CUATRO PUNTO DOS.- A favor del señor Yoandri 
Hernández González, VEINTE (20) participaciones sociales de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00) de valor cada una, por el valor total de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
20,00)- CUARTA: Precio y forma de pago.- Los contratantes; 
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esto es, tanto CEDENTES como CESIONARIOS, “de común 

acuerdo establecen que el precio de las participaciones ya 

cesión o transferencia queda establecida en la cláusula que 

antecede, es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 400,00) que los CESIONARIOS 

señores Oscar Ítalo Rubio Aguiar; Daniel Patricio Guerrero López; 

Héctor Marcelo Guerrero López; y, Yoandri Hernández González; 

cancelan en su parte proporcional y en este mismo'sacto en 

moneda de curso legal a favor de los CEDENTES. señores 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA; ¿RÓMULO “ANDRÉS 

CHILES PUMA; ANDRÉS EDUARDO: ¿CERVANTES 

RIVADENEIRA; y, NELSON ALBERTOVACA/OBANDO, quienes 

declaran recibir a su entera satisfacción. la “parte del precio que 

a cada uno les corresponde. “por. la cesión de las 
participaciones que realizan=en el presente acto.- QUINTA: Nueva 

integración del -capital'social. 
de participaciones quese producen por el presente instrumento, 

la nueva integración «del “capital social de QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA:COMPAÑÍADE RESPONSABILIDAD LIMITADA, queda 

establecido en “los términos que se describen en el cuadro 

de integración de capital siguiente: 

'A- consecuencia de las cesiones   

  

% CAPITAL PARTICI- 

socios SUSCRITO PACIONES % 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar 180,00 180 45,00 

Daniel Guerrero López 180,00 180 45,00 

Héctor Guerrero López 20,00 20 5,00 

Yoandri Hernández González 20,00 20 5,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 
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SEXTA: Marginación e Inscripción.- Se tomará nota de la 

presente cesión de participaciones, al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, - otorgada ante el Notario Sexto' del cantón Quito, 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el quince (15) de febrero de 

dos mil doce (2012), asi como se inscribirá al margen de 

la inscripción de la escritura de constitución en*el “Registro 

Mercantil de Quito, efectuada el veinte (20) de: 'abril" de 

dos mil doce (2012), bajo el número uno”“dos.cuatro ocho 

(1248), Tomo ciento: cuarenta y tres (143) y “Repertorio número 

cero uno cuatro ocho cuatro céro “(014840).- SEPTIMA: 

Documentos Habilitantes.- Se “incorporan en calidad de 

documento habilitante de la “»presente escritura — pública, la 
copia certificada del, Acta"de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socis le la ¿compañía [QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA COMPAÑÍA "DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

celebrada el seis (6):de marzo de dos mil quince (2015) y los 

documentos-+de identidad de los comparecientes.- Usted, señora 

Notaria, se “servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena: validez de esta clase de contratos. firmado) Doctor 
Edisson “Viteri Grijalva, con matrícula profesional número seis 

mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha".- Queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con el documento habilitante antes 

señalado.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leida que 

fue integramente por mí la Notaria, a los comparecientes, 
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Notaria    
aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, qué 

incorporada al protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

C.C. 

  

MÓNICA CHACÓN ARTEAGA ; 
Cc. JO0LBG FAA -S. 

   

CC. koo2es joo -2 

ne / 

  

CC. 1004453445 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA 

C.C. 10034iREST 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE . 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O eaten UIT 

X CELEBRADA EL 6 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 6 dias del mes de marzo de 2015, 
siendo las 09h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Tamayo 
N23-41 y Veintimilla, se reúnen los socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., señores Jorge Eduardo Sandoval 

García; Nelson Alberto Vaca Obando; Rómulo Andrés Chiles Puma; y, 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira; propietarios cada uno de 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor cada una; en consecuencia, se 
encuentra presente el 100% del capital social; los socios presentes en 
observancia y cumplimiento de lo previsto en el Art. 119 en concordancia con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y artículo Décimo Tercero 
del Estatuto Social, resuelven por unanimidad instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. CONCEDER AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, PARA 
QUE PROCEDAN A CEDER O TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES; y, 

2. DESIGNACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General el señor Nelson Alberto Vaca Obando, en su calidad 

de Presidente de la compañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente 
General señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira. 

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas 
presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y manifiesta que habiéndose en 
diversas ocasiones manifestado por parte de los socios de la compañía, que 
por razones de índole personal y profesional tienen la voluntad y deseo de 
transferir sus participaciones sociales que poscen en la compañía a favor de 
terceras personas, de conformidad con lo previsto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, corresponde a la Junta General, autorizar a los socios que así lo 
manifiesten en esta junta para que procedan a ceder o transferir las 
participaciones sociales de las que son titulares en la e 

Interviene el socio Jorge Eduardo Sandoval García,/para expresar que 
efectivamente es su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 
señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR. La Junta General por unanimidad del 
capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor Jorge 
Eduardo Sandoval García, la cesión de la totalidad de sus participaciones en 
los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor Rómulo Andrés Chiles ón señalar que 
también es de su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 

   



señor DANIEL PATRICIO GUERRERO LÓPEZ. La Junta General por 

unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al 
socio señor Rómulo Andrés Chiles Puma, para que ceda la totalidad de sus 
participaciones en los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor|Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para 
manifestar que también la totalidad de sus 100 participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la siguiente manera: 1) A 
favor del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, ochenta (80) participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una; y, 2) A favor del señor 
HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ, veinte (20) participaciones sociales 
de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La Junta General por unanimidad 
del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para que proceda a la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

Finalmente, interviene el socio señor Nelson Alberto Vaca de No 
expresa que también es su voluntad y deseo el CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la 
siguiente manera: 1) A favor del señor DANIEL PATRICIO GUERRERO 
LÓPEZ, ochenta (80) participaciones sociales de USD. 1,00-de valor nominal 
cada una; y, 2) A favor del señor YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, veinte 
(20) participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La 
Junta General por unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve 
AUTORIZAR al socio señor Nelson Alberto Vaca Obando, la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., en consideración de las 
autorizaciones concedidas a los socios para que cedan la totalidad de sus 
participaciones, determina que la nueva integración del capital social de la 
compañía, una vez perfeccionado el acto jurídico de cesión de participaciones 
en los términos que han sido aprobados, quedará estructurado de la siguiente 
manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 
Socios ACTUAL PAGADO CIONES. % 

Oscar 1. Rubio Aguiar 180,00 180,00 180 45 
Daniel P. Guerrero López 180,00 180,00 180 45 
Héctor M. Guerrero López 20,00 20,00 20 5 
Yoandri Hernández González 20,00 20,00 20 5 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 
  

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los presentes el 
SEGUNDO PUNTO del orden del día; al efecto, interviene el socio Andrés 
Eduardo Cervantes Rivadeneira, y señala que al haberse autorizado a todos



AAN 

los socios la cesión de sus participaciones y a consecuencia de aquello 
producirse la separación de los actuales Presidente y Gerente General, quí 
asi lo han expresado, se hace necesaria la designación de los 
administradores para los cargos antes señalados, por lo que pro) 

LOPEZ, en calidad de Presidente y del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, | 
en calidad de Gerente General de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., para el periodo previsto en el Estatuto Social. 

La Junta General resuelve acoger la moción presentada por el socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadencira y DESIGNA por unanimidad de los 
socios presentes, como nuevos administradores de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., al señor HÉCTOR MARCELO 
GUERRERO LÓPEZ, en calidad de PRESIDENTE y al señor OSCAR ITALO 
RUBIO AGUIAR, en calidad de GERENTE GENERAL, para cl periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de los respectivos 
nombramientos en el Registro Mercantil de Quito. La Junta General en forma 

adicional dispone que por Secretaría se proceda a la inmediata expedición de 
los nombramientos en referencia. 

Por concluidos los asuntos para los que sc reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., el señor Presidente de la Junta, concede un receso 
para la elaboración del Acta; reinstalada la Junta, por secretaría se procede a 
la lectura del Acta de la misma que es aprobada por los socios presentes sin 
modificación alguna. 

Siendo las 10h10 el señor Presidente declara clausurada la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., a cuyo efecto y en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley de Compañías, los socios suscriben el presente instrumento 
como constancia de su plena conformidad y aceptación. 

Nelsof Alberto Vaca OBando Andrés E - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
socio SOCIO 

E 
Jorge Eduardo Sandoval Garcia Andrés Chiles Puma 

socio socio 
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..torgó ante mi, en fe de ello confiere PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

itura pública de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCIA Y SRA.; NELSON ALBERTO 

VACA OBANDO, ROMULO ANDRES CHILES PUMA; ANDRES EDUARDO 

CERVANTEZ RIVADENEIRA A FAVOR DE: OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; 

DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ; HECTOR MARCELO GUERRERO 

LOPEZ; YOANDRI HERNANDEZ GONZALEZ Sellada y firmada en Quito, a 

DOCE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- 

  
 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA,, celebrada 
ante el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 15 de 

  

febrero de 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: UNO) JORGE EDUARDO 
SANDOVAL GARCIA, debidamente autorizado por su cónyuge Mónica Chacón 
Arteaga, cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 
OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR.- DOS) ROMULO ANDRES CHILES PUMA, 
cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de DANIEL 
PATRICIO GUERRERO LOPEZ.- TRES) ANDRES EDUARDO CERVANTES 
RIVADENEIRA, cede 80 participaciones sociales de un dólar cada una a favor 
de OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; y, 20 participaciones sociales de un dólar 
cada una a favor de HECTOR MARCELO GUERRERO LOPEZ.- CUATRO) 
NELSON ALBERTO VACA OBANDO, cede 80 participaciones sociales de un 
dólar cada una a favor de DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ: y, 20 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de YOANDRI 
HERNANDEZ GONZALEZ; dentro de la antes mencionada compañía, 
conforme consta en la escritura pública que antecede.- Quito, a 18 de marzo de 

Dr 

Notaria Sexta del Cantón!    
   



A Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 20411 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — 14027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 317 
REGISTRO: 7 —] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Cil 

Domicilio comparece 
1503116183 RUBIO AGUIAR [Quito CESIONARIO Casado 

OSCAR ITALO 
1003418652 CERVANTES Quito CEDENTE Soltero 

RIVADENEIRA 
ANDRES EDUARDO 

1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito CEDENTE Casado 
JORGE EDUARDO 

1903276896 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
HECTOR MARCELO 

1002453445 CHILES PUMA Quito CEDENTE Soltero 
ROMULO ANDRES 

1756259386 HERNANDEZ Quito CESIONARIO Casado 
GONZALEZ 
NOANDRI 

1002607008 VACA OBANDO [Quito CEDENTE Soltero 
NELSON ALBERTO 

1803240843 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
DANIEL PATRICIO 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA.       
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A Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 12/03/2015 
'NOTARÍA: E NOTARIA NOVENA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOPANTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $1 CADA UNAAA FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 1248 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DE 2012, 
TOMO 143.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ar 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

%, 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 
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y ora Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 

aro 

  

   
   

  

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

ESCRITURA No. 
  

  

              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA Y SRA.; e 

NELSON ALBERTO VACA OBANDO; 4% 
RÓMULO ANDRÉS CHILES PUMA; Y, + /- 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA* 

AFAVOR DE: 
OSCAR ÍTALO RUBIO:AGUIAR; 

  

HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ; Y, 

YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

. ¿ Cuantía: USD. 400,00 

+ di 3 copias 

Y CS. 

En “la%ciódad” de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República:del Ecuador, a JUEVES DOCE (12) DE MARZO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mi Doctora ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, Notaria Novena del cantón, comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señor 

Jorge Eduardo Sandoval García y señora Mónica Chacón Arteaga; 

el señor Nelson Alberto Vaca Obando, ecuatoriano, mayor de edad, 

  

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



a Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria. 
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de estado civil soltero, por sus propios derechos; el señor Rómulo 

Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y, el señor Andrés Eduardo 

Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, por sus propios derechos; el señor Oscar  Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor Daniel Patricio Guerrero López, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, por 

sus propios derechos; el señor Héctor Marcelo Guerrero 

López, ecuatoriano, mayor de edad, de éstado':civil' casado, 

por sus propios derechos; y, el señor Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, deestado, civil casado por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser domiciliados 

en el Distrito Metropolitano delito): legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quieñes de Conocerlos doy fe por haberme 

exhibido sus documentós, de: identidad, y dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor copiado textualmente dice:- "SEÑORA NOTARIA: En 

el Registrode Escritura” Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una_ que, contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 

produce en: la compañía QORRAX INGENIÉRIA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

de una parte yen calidad de CEDENTES, las siguientes 

personas: el señor Jorge Eduardo Sandoval García, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado y su cónyuge la señora 

Mónica Chacón Arteaga; el señor Nelson Alberto Vaca Obando, 

2 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

propios derechos; el señor Rómulo Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, el señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y de otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; 

Daniel Patricio Guerrero López, ecuatoriano, mayor'de edad, de 

estado civil casado; Héctor Marcelo Guerrero López.”.ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado; y, Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, de estado civil casado; 

los comparecientes, cedentes y cesionarios, declaran estar domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de-Quito. Se deja expresa constancia 

que a la celebración de este contrato-de cesión de participaciones, 

el cedente señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, no obstante 

ser de estado civil casado, a'este acto comparece por sus propios 

derechos, en consideración “de que a la fecha de constitución 

de la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD" LIMITADA, su estado civil era el de soltero 

y por consiguiente la propiedad de las participaciones sociales de 

las que“es titular en la citada compañía, no constituyen parte del 

  

haber de.Ja sociedad conyugal que tiene conformada en la 

actualidad.- SEGUNDA: Antecedentes.- UNO.- La compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400,00) dividido en 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales iguales, 

3 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 
  

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de febrero de dos mil doce (2012), ante 

el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte 

(20) de abril de dos mil doce (2012), bajo el número uno dos 

cuatro ocho (1248), Tomo ciento cuarenta y tres (143) y 

Repertorio número cero uno cuatro ocho cuatro cero (014840).- 

La integración del capital social de la citada compañía ala fecha 

de su constitución fue la siguiente ———————____—————- 

CAPITAL + 'PARTICI- 
socios SUSCRITO. + PACIONES  % 
Jorge Sandoval Garcia 100,00 y 100 25,00 
Nelson Vaca Obando 100;00; 2%, 100 25,00 

Rómulo A. Chiles Puma ¿9 100,00 100 25,00 
Andrés Cervantes Rivadenisira 100,00 100 25,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

DOS.- La Junta; General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía QORRAX- INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, 

el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015), por unanimidad 

del capital. social, resolvió autorizar a sus socios la cesión de 

la totalidad de sus participaciones sociales en los términos que 

se detallan en el Acta de la referida Junta General, la misma 

que se incorpora a la presente escritura en calidad de habilitante.- 

TERCERA: Cesión de Participaciones. Con los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES en las calidades que comparecen 

declaran que por el presente instrumento y debidamente autorizados 

4 
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por la Junta General Extraordinaria y Universal soon ns 
el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015) procedera 

ceder la totalidad de las participaciones de las que son 

fitulares en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, según el 

siguiente detalle: UNO.- El señor Jorge Eduardo Sandoval Garcia, 

debidamente autorizado por su cónyuge la señora Mónica Chacón 

Arteaga, presente en este acto, CEDE y TRANSFIERE a. favor 

del señor Oscar Ítalo Rubio Aguiar, la totalidad de. sus: CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR [DE“.LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de valor “cada una, de las 

que es titular en la compañía QORRAX: INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, LIMITADA, por el valor total 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 100,00).- DOS.., El «señor Rómulo Andrés Chiles Puma, 

por sus propios derechos CEDE y TRANSFIERE a favor del 
señor Daniel Patricio Guerrero López, la totalidad de sus CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. ¿AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, de 

las, que, és tílular en la compañía ORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 

el valori total de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00).- TRES.- Elseñor Andrés 

Eduardo Cervantes Rivadeneira, por sus propios derechos y con 

la aclaración que consta referida en la cláusula primera de los 

antecedentes de este instrumento público, CEDE y TRANSFIERE, 

la totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de las 

que es titular en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

5 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a favor de las 
siguientes personas: TRES PUNTO UNO.- A favor del señor 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar, OCHENTA — (80) participaciones 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, por el valor 

total de (OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 80,00); y, TRES PUNTO DOS.- A favor 

del señor Héctor Marcelo Guerrero López, VEINTE (20) 
participaciones sociales de UN DÓLAR DE.LOS» ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de +*'Valor:, cada una, 

por el valor total de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 20,00)- CUATRO.- El 
señor Nelson Alberto Vaca “Obando, por sus propios 

derechos CEDE y TRANSFIERE, otalidad de sus CIEN 
(100) participaciones . sociales de “las que es titular en la 

compañía QORRAX ¿INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA a favor de las siguientes 

personas: CUATRO ¿PUNTO UNO.- A favor del señor Daniel 
Patricio Guerrero' López, OCHENTA (80) participaciones sociales de 

UN DÓLAR, DE¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00)». de. valor cada una, por el valor total de OCHENTA 
DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
80,00); y, CUATRO PUNTO DOS.- A favor del señor Yoandri 
Hernández González, VEINTE (20) participaciones sociales de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00) de valor cada una, por el valor total de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
20,00)- CUARTA: Precio y forma de pago.- Los contratantes; 

  

6 
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esto es, tanto CEDENTES como CESIONARIOS, “de común 

acuerdo establecen que el precio de las participaciones ya 

cesión o transferencia queda establecida en la cláusula que 

antecede, es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 400,00) que los CESIONARIOS 

señores Oscar Ítalo Rubio Aguiar; Daniel Patricio Guerrero López; 

Héctor Marcelo Guerrero López; y, Yoandri Hernández González; 

cancelan en su parte proporcional y en este mismo'sacto en 

moneda de curso legal a favor de los CEDENTES. señores 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA; ¿RÓMULO “ANDRÉS 

CHILES PUMA; ANDRÉS EDUARDO: ¿CERVANTES 

RIVADENEIRA; y, NELSON ALBERTOVACA/OBANDO, quienes 

declaran recibir a su entera satisfacción. la “parte del precio que 

a cada uno les corresponde. “por. la cesión de las 
participaciones que realizan=en el presente acto.- QUINTA: Nueva 

integración del -capital'social. 
de participaciones quese producen por el presente instrumento, 

la nueva integración «del “capital social de QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA:COMPAÑÍADE RESPONSABILIDAD LIMITADA, queda 

establecido en “los términos que se describen en el cuadro 

de integración de capital siguiente: 

'A- consecuencia de las cesiones   

  

% CAPITAL PARTICI- 

socios SUSCRITO PACIONES % 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar 180,00 180 45,00 

Daniel Guerrero López 180,00 180 45,00 

Héctor Guerrero López 20,00 20 5,00 

Yoandri Hernández González 20,00 20 5,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

7 
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SEXTA: Marginación e Inscripción.- Se tomará nota de la 

presente cesión de participaciones, al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, - otorgada ante el Notario Sexto' del cantón Quito, 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el quince (15) de febrero de 

dos mil doce (2012), asi como se inscribirá al margen de 

la inscripción de la escritura de constitución en*el “Registro 

Mercantil de Quito, efectuada el veinte (20) de: 'abril" de 

dos mil doce (2012), bajo el número uno”“dos.cuatro ocho 

(1248), Tomo ciento: cuarenta y tres (143) y “Repertorio número 

cero uno cuatro ocho cuatro céro “(014840).- SEPTIMA: 

Documentos Habilitantes.- Se “incorporan en calidad de 

documento habilitante de la “»presente escritura — pública, la 
copia certificada del, Acta"de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socis le la ¿compañía [QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA COMPAÑÍA "DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

celebrada el seis (6):de marzo de dos mil quince (2015) y los 

documentos-+de identidad de los comparecientes.- Usted, señora 

Notaria, se “servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena: validez de esta clase de contratos. firmado) Doctor 
Edisson “Viteri Grijalva, con matrícula profesional número seis 

mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha".- Queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con el documento habilitante antes 

señalado.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leida que 

fue integramente por mí la Notaria, a los comparecientes, 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria    
aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, qué 

incorporada al protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

C.C. 

  

MÓNICA CHACÓN ARTEAGA ; 
Cc. JO0LBG FAA -S. 

   

CC. koo2es joo -2 

ne / 

  

CC. 1004453445 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA 

C.C. 10034iREST 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE . 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O eaten UIT 

X CELEBRADA EL 6 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 6 dias del mes de marzo de 2015, 
siendo las 09h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Tamayo 
N23-41 y Veintimilla, se reúnen los socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., señores Jorge Eduardo Sandoval 

García; Nelson Alberto Vaca Obando; Rómulo Andrés Chiles Puma; y, 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira; propietarios cada uno de 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor cada una; en consecuencia, se 
encuentra presente el 100% del capital social; los socios presentes en 
observancia y cumplimiento de lo previsto en el Art. 119 en concordancia con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y artículo Décimo Tercero 
del Estatuto Social, resuelven por unanimidad instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. CONCEDER AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, PARA 
QUE PROCEDAN A CEDER O TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES; y, 

2. DESIGNACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General el señor Nelson Alberto Vaca Obando, en su calidad 

de Presidente de la compañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente 
General señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira. 

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas 
presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y manifiesta que habiéndose en 
diversas ocasiones manifestado por parte de los socios de la compañía, que 
por razones de índole personal y profesional tienen la voluntad y deseo de 
transferir sus participaciones sociales que poscen en la compañía a favor de 
terceras personas, de conformidad con lo previsto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, corresponde a la Junta General, autorizar a los socios que así lo 
manifiesten en esta junta para que procedan a ceder o transferir las 
participaciones sociales de las que son titulares en la e 

Interviene el socio Jorge Eduardo Sandoval García,/para expresar que 
efectivamente es su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 
señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR. La Junta General por unanimidad del 
capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor Jorge 
Eduardo Sandoval García, la cesión de la totalidad de sus participaciones en 
los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor Rómulo Andrés Chiles ón señalar que 
también es de su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 

   



señor DANIEL PATRICIO GUERRERO LÓPEZ. La Junta General por 

unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al 
socio señor Rómulo Andrés Chiles Puma, para que ceda la totalidad de sus 
participaciones en los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor|Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para 
manifestar que también la totalidad de sus 100 participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la siguiente manera: 1) A 
favor del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, ochenta (80) participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una; y, 2) A favor del señor 
HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ, veinte (20) participaciones sociales 
de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La Junta General por unanimidad 
del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para que proceda a la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

Finalmente, interviene el socio señor Nelson Alberto Vaca de No 
expresa que también es su voluntad y deseo el CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la 
siguiente manera: 1) A favor del señor DANIEL PATRICIO GUERRERO 
LÓPEZ, ochenta (80) participaciones sociales de USD. 1,00-de valor nominal 
cada una; y, 2) A favor del señor YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, veinte 
(20) participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La 
Junta General por unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve 
AUTORIZAR al socio señor Nelson Alberto Vaca Obando, la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., en consideración de las 
autorizaciones concedidas a los socios para que cedan la totalidad de sus 
participaciones, determina que la nueva integración del capital social de la 
compañía, una vez perfeccionado el acto jurídico de cesión de participaciones 
en los términos que han sido aprobados, quedará estructurado de la siguiente 
manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 
Socios ACTUAL PAGADO CIONES. % 

Oscar 1. Rubio Aguiar 180,00 180,00 180 45 
Daniel P. Guerrero López 180,00 180,00 180 45 
Héctor M. Guerrero López 20,00 20,00 20 5 
Yoandri Hernández González 20,00 20,00 20 5 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 
  

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los presentes el 
SEGUNDO PUNTO del orden del día; al efecto, interviene el socio Andrés 
Eduardo Cervantes Rivadeneira, y señala que al haberse autorizado a todos



AAN 

los socios la cesión de sus participaciones y a consecuencia de aquello 
producirse la separación de los actuales Presidente y Gerente General, quí 
asi lo han expresado, se hace necesaria la designación de los 
administradores para los cargos antes señalados, por lo que pro) 

LOPEZ, en calidad de Presidente y del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, | 
en calidad de Gerente General de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., para el periodo previsto en el Estatuto Social. 

La Junta General resuelve acoger la moción presentada por el socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadencira y DESIGNA por unanimidad de los 
socios presentes, como nuevos administradores de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., al señor HÉCTOR MARCELO 
GUERRERO LÓPEZ, en calidad de PRESIDENTE y al señor OSCAR ITALO 
RUBIO AGUIAR, en calidad de GERENTE GENERAL, para cl periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de los respectivos 
nombramientos en el Registro Mercantil de Quito. La Junta General en forma 

adicional dispone que por Secretaría se proceda a la inmediata expedición de 
los nombramientos en referencia. 

Por concluidos los asuntos para los que sc reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., el señor Presidente de la Junta, concede un receso 
para la elaboración del Acta; reinstalada la Junta, por secretaría se procede a 
la lectura del Acta de la misma que es aprobada por los socios presentes sin 
modificación alguna. 

Siendo las 10h10 el señor Presidente declara clausurada la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., a cuyo efecto y en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley de Compañías, los socios suscriben el presente instrumento 
como constancia de su plena conformidad y aceptación. 

Nelsof Alberto Vaca OBando Andrés E - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
socio SOCIO 

E 
Jorge Eduardo Sandoval Garcia Andrés Chiles Puma 

socio socio 

  



uozazia Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
=> Dra. Yolanda Alabuela T. 

aero Notaria 

  

   
..torgó ante mi, en fe de ello confiere PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

itura pública de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCIA Y SRA.; NELSON ALBERTO 

VACA OBANDO, ROMULO ANDRES CHILES PUMA; ANDRES EDUARDO 

CERVANTEZ RIVADENEIRA A FAVOR DE: OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; 

DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ; HECTOR MARCELO GUERRERO 

LOPEZ; YOANDRI HERNANDEZ GONZALEZ Sellada y firmada en Quito, a 

DOCE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- 

  
 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA,, celebrada 
ante el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 15 de 

  

febrero de 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: UNO) JORGE EDUARDO 
SANDOVAL GARCIA, debidamente autorizado por su cónyuge Mónica Chacón 
Arteaga, cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 
OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR.- DOS) ROMULO ANDRES CHILES PUMA, 
cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de DANIEL 
PATRICIO GUERRERO LOPEZ.- TRES) ANDRES EDUARDO CERVANTES 
RIVADENEIRA, cede 80 participaciones sociales de un dólar cada una a favor 
de OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; y, 20 participaciones sociales de un dólar 
cada una a favor de HECTOR MARCELO GUERRERO LOPEZ.- CUATRO) 
NELSON ALBERTO VACA OBANDO, cede 80 participaciones sociales de un 
dólar cada una a favor de DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ: y, 20 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de YOANDRI 
HERNANDEZ GONZALEZ; dentro de la antes mencionada compañía, 
conforme consta en la escritura pública que antecede.- Quito, a 18 de marzo de 

Dr 

Notaria Sexta del Cantón!    
   



A Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 20411 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — 14027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 317 
REGISTRO: 7 —] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Cil 

Domicilio comparece 
1503116183 RUBIO AGUIAR [Quito CESIONARIO Casado 

OSCAR ITALO 
1003418652 CERVANTES Quito CEDENTE Soltero 

RIVADENEIRA 
ANDRES EDUARDO 

1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito CEDENTE Casado 
JORGE EDUARDO 

1903276896 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
HECTOR MARCELO 

1002453445 CHILES PUMA Quito CEDENTE Soltero 
ROMULO ANDRES 

1756259386 HERNANDEZ Quito CESIONARIO Casado 
GONZALEZ 
NOANDRI 

1002607008 VACA OBANDO [Quito CEDENTE Soltero 
NELSON ALBERTO 

1803240843 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
DANIEL PATRICIO 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA.       

Página 1 de 2 
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A Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 12/03/2015 
'NOTARÍA: E NOTARIA NOVENA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOPANTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $1 CADA UNAAA FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 1248 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DE 2012, 
TOMO 143.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ar 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

%, 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 

Página 2 de 2 
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y ora Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 

aro 

  

   
   

  

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

ESCRITURA No. 
  

  

              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA Y SRA.; e 

NELSON ALBERTO VACA OBANDO; 4% 
RÓMULO ANDRÉS CHILES PUMA; Y, + /- 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA* 

AFAVOR DE: 
OSCAR ÍTALO RUBIO:AGUIAR; 

  

HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ; Y, 

YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

. ¿ Cuantía: USD. 400,00 

+ di 3 copias 

Y CS. 

En “la%ciódad” de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República:del Ecuador, a JUEVES DOCE (12) DE MARZO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mi Doctora ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, Notaria Novena del cantón, comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señor 

Jorge Eduardo Sandoval García y señora Mónica Chacón Arteaga; 

el señor Nelson Alberto Vaca Obando, ecuatoriano, mayor de edad, 

  

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



a Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria. 

Quo 
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4 

El 

6 

7 

8 

9 

10 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

de estado civil soltero, por sus propios derechos; el señor Rómulo 

Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y, el señor Andrés Eduardo 

Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, por sus propios derechos; el señor Oscar  Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor Daniel Patricio Guerrero López, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, por 

sus propios derechos; el señor Héctor Marcelo Guerrero 

López, ecuatoriano, mayor de edad, de éstado':civil' casado, 

por sus propios derechos; y, el señor Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, deestado, civil casado por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser domiciliados 

en el Distrito Metropolitano delito): legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quieñes de Conocerlos doy fe por haberme 

exhibido sus documentós, de: identidad, y dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor copiado textualmente dice:- "SEÑORA NOTARIA: En 

el Registrode Escritura” Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una_ que, contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 

produce en: la compañía QORRAX INGENIÉRIA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

de una parte yen calidad de CEDENTES, las siguientes 

personas: el señor Jorge Eduardo Sandoval García, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado y su cónyuge la señora 

Mónica Chacón Arteaga; el señor Nelson Alberto Vaca Obando, 

2 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

propios derechos; el señor Rómulo Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, el señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y de otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; 

Daniel Patricio Guerrero López, ecuatoriano, mayor'de edad, de 

estado civil casado; Héctor Marcelo Guerrero López.”.ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado; y, Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, de estado civil casado; 

los comparecientes, cedentes y cesionarios, declaran estar domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de-Quito. Se deja expresa constancia 

que a la celebración de este contrato-de cesión de participaciones, 

el cedente señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, no obstante 

ser de estado civil casado, a'este acto comparece por sus propios 

derechos, en consideración “de que a la fecha de constitución 

de la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD" LIMITADA, su estado civil era el de soltero 

y por consiguiente la propiedad de las participaciones sociales de 

las que“es titular en la citada compañía, no constituyen parte del 

  

haber de.Ja sociedad conyugal que tiene conformada en la 

actualidad.- SEGUNDA: Antecedentes.- UNO.- La compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400,00) dividido en 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales iguales, 

3 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 
  

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de febrero de dos mil doce (2012), ante 

el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte 

(20) de abril de dos mil doce (2012), bajo el número uno dos 

cuatro ocho (1248), Tomo ciento cuarenta y tres (143) y 

Repertorio número cero uno cuatro ocho cuatro cero (014840).- 

La integración del capital social de la citada compañía ala fecha 

de su constitución fue la siguiente ———————____—————- 

CAPITAL + 'PARTICI- 
socios SUSCRITO. + PACIONES  % 
Jorge Sandoval Garcia 100,00 y 100 25,00 
Nelson Vaca Obando 100;00; 2%, 100 25,00 

Rómulo A. Chiles Puma ¿9 100,00 100 25,00 
Andrés Cervantes Rivadenisira 100,00 100 25,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

DOS.- La Junta; General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía QORRAX- INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, 

el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015), por unanimidad 

del capital. social, resolvió autorizar a sus socios la cesión de 

la totalidad de sus participaciones sociales en los términos que 

se detallan en el Acta de la referida Junta General, la misma 

que se incorpora a la presente escritura en calidad de habilitante.- 

TERCERA: Cesión de Participaciones. Con los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES en las calidades que comparecen 

declaran que por el presente instrumento y debidamente autorizados 

4 
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por la Junta General Extraordinaria y Universal soon ns 
el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015) procedera 

ceder la totalidad de las participaciones de las que son 

fitulares en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, según el 

siguiente detalle: UNO.- El señor Jorge Eduardo Sandoval Garcia, 

debidamente autorizado por su cónyuge la señora Mónica Chacón 

Arteaga, presente en este acto, CEDE y TRANSFIERE a. favor 

del señor Oscar Ítalo Rubio Aguiar, la totalidad de. sus: CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR [DE“.LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de valor “cada una, de las 

que es titular en la compañía QORRAX: INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, LIMITADA, por el valor total 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 100,00).- DOS.., El «señor Rómulo Andrés Chiles Puma, 

por sus propios derechos CEDE y TRANSFIERE a favor del 
señor Daniel Patricio Guerrero López, la totalidad de sus CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. ¿AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, de 

las, que, és tílular en la compañía ORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 

el valori total de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00).- TRES.- Elseñor Andrés 

Eduardo Cervantes Rivadeneira, por sus propios derechos y con 

la aclaración que consta referida en la cláusula primera de los 

antecedentes de este instrumento público, CEDE y TRANSFIERE, 

la totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de las 

que es titular en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a favor de las 
siguientes personas: TRES PUNTO UNO.- A favor del señor 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar, OCHENTA — (80) participaciones 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, por el valor 

total de (OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 80,00); y, TRES PUNTO DOS.- A favor 

del señor Héctor Marcelo Guerrero López, VEINTE (20) 
participaciones sociales de UN DÓLAR DE.LOS» ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de +*'Valor:, cada una, 

por el valor total de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 20,00)- CUATRO.- El 
señor Nelson Alberto Vaca “Obando, por sus propios 

derechos CEDE y TRANSFIERE, otalidad de sus CIEN 
(100) participaciones . sociales de “las que es titular en la 

compañía QORRAX ¿INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA a favor de las siguientes 

personas: CUATRO ¿PUNTO UNO.- A favor del señor Daniel 
Patricio Guerrero' López, OCHENTA (80) participaciones sociales de 

UN DÓLAR, DE¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00)». de. valor cada una, por el valor total de OCHENTA 
DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
80,00); y, CUATRO PUNTO DOS.- A favor del señor Yoandri 
Hernández González, VEINTE (20) participaciones sociales de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00) de valor cada una, por el valor total de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
20,00)- CUARTA: Precio y forma de pago.- Los contratantes; 
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esto es, tanto CEDENTES como CESIONARIOS, “de común 

acuerdo establecen que el precio de las participaciones ya 

cesión o transferencia queda establecida en la cláusula que 

antecede, es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 400,00) que los CESIONARIOS 

señores Oscar Ítalo Rubio Aguiar; Daniel Patricio Guerrero López; 

Héctor Marcelo Guerrero López; y, Yoandri Hernández González; 

cancelan en su parte proporcional y en este mismo'sacto en 

moneda de curso legal a favor de los CEDENTES. señores 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA; ¿RÓMULO “ANDRÉS 

CHILES PUMA; ANDRÉS EDUARDO: ¿CERVANTES 

RIVADENEIRA; y, NELSON ALBERTOVACA/OBANDO, quienes 

declaran recibir a su entera satisfacción. la “parte del precio que 

a cada uno les corresponde. “por. la cesión de las 
participaciones que realizan=en el presente acto.- QUINTA: Nueva 

integración del -capital'social. 
de participaciones quese producen por el presente instrumento, 

la nueva integración «del “capital social de QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA:COMPAÑÍADE RESPONSABILIDAD LIMITADA, queda 

establecido en “los términos que se describen en el cuadro 

de integración de capital siguiente: 

'A- consecuencia de las cesiones   

  

% CAPITAL PARTICI- 

socios SUSCRITO PACIONES % 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar 180,00 180 45,00 

Daniel Guerrero López 180,00 180 45,00 

Héctor Guerrero López 20,00 20 5,00 

Yoandri Hernández González 20,00 20 5,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

7 
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SEXTA: Marginación e Inscripción.- Se tomará nota de la 

presente cesión de participaciones, al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, - otorgada ante el Notario Sexto' del cantón Quito, 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el quince (15) de febrero de 

dos mil doce (2012), asi como se inscribirá al margen de 

la inscripción de la escritura de constitución en*el “Registro 

Mercantil de Quito, efectuada el veinte (20) de: 'abril" de 

dos mil doce (2012), bajo el número uno”“dos.cuatro ocho 

(1248), Tomo ciento: cuarenta y tres (143) y “Repertorio número 

cero uno cuatro ocho cuatro céro “(014840).- SEPTIMA: 

Documentos Habilitantes.- Se “incorporan en calidad de 

documento habilitante de la “»presente escritura — pública, la 
copia certificada del, Acta"de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socis le la ¿compañía [QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA COMPAÑÍA "DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

celebrada el seis (6):de marzo de dos mil quince (2015) y los 

documentos-+de identidad de los comparecientes.- Usted, señora 

Notaria, se “servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena: validez de esta clase de contratos. firmado) Doctor 
Edisson “Viteri Grijalva, con matrícula profesional número seis 

mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha".- Queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con el documento habilitante antes 

señalado.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leida que 

fue integramente por mí la Notaria, a los comparecientes, 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria    
aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, qué 

incorporada al protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

C.C. 

  

MÓNICA CHACÓN ARTEAGA ; 
Cc. JO0LBG FAA -S. 

   

CC. koo2es joo -2 

ne / 

  

CC. 1004453445 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA 

C.C. 10034iREST 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE . 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O eaten UIT 

X CELEBRADA EL 6 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 6 dias del mes de marzo de 2015, 
siendo las 09h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Tamayo 
N23-41 y Veintimilla, se reúnen los socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., señores Jorge Eduardo Sandoval 

García; Nelson Alberto Vaca Obando; Rómulo Andrés Chiles Puma; y, 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira; propietarios cada uno de 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor cada una; en consecuencia, se 
encuentra presente el 100% del capital social; los socios presentes en 
observancia y cumplimiento de lo previsto en el Art. 119 en concordancia con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y artículo Décimo Tercero 
del Estatuto Social, resuelven por unanimidad instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. CONCEDER AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, PARA 
QUE PROCEDAN A CEDER O TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES; y, 

2. DESIGNACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General el señor Nelson Alberto Vaca Obando, en su calidad 

de Presidente de la compañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente 
General señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira. 

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas 
presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y manifiesta que habiéndose en 
diversas ocasiones manifestado por parte de los socios de la compañía, que 
por razones de índole personal y profesional tienen la voluntad y deseo de 
transferir sus participaciones sociales que poscen en la compañía a favor de 
terceras personas, de conformidad con lo previsto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, corresponde a la Junta General, autorizar a los socios que así lo 
manifiesten en esta junta para que procedan a ceder o transferir las 
participaciones sociales de las que son titulares en la e 

Interviene el socio Jorge Eduardo Sandoval García,/para expresar que 
efectivamente es su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 
señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR. La Junta General por unanimidad del 
capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor Jorge 
Eduardo Sandoval García, la cesión de la totalidad de sus participaciones en 
los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor Rómulo Andrés Chiles ón señalar que 
también es de su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 

   



señor DANIEL PATRICIO GUERRERO LÓPEZ. La Junta General por 

unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al 
socio señor Rómulo Andrés Chiles Puma, para que ceda la totalidad de sus 
participaciones en los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor|Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para 
manifestar que también la totalidad de sus 100 participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la siguiente manera: 1) A 
favor del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, ochenta (80) participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una; y, 2) A favor del señor 
HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ, veinte (20) participaciones sociales 
de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La Junta General por unanimidad 
del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para que proceda a la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

Finalmente, interviene el socio señor Nelson Alberto Vaca de No 
expresa que también es su voluntad y deseo el CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la 
siguiente manera: 1) A favor del señor DANIEL PATRICIO GUERRERO 
LÓPEZ, ochenta (80) participaciones sociales de USD. 1,00-de valor nominal 
cada una; y, 2) A favor del señor YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, veinte 
(20) participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La 
Junta General por unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve 
AUTORIZAR al socio señor Nelson Alberto Vaca Obando, la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., en consideración de las 
autorizaciones concedidas a los socios para que cedan la totalidad de sus 
participaciones, determina que la nueva integración del capital social de la 
compañía, una vez perfeccionado el acto jurídico de cesión de participaciones 
en los términos que han sido aprobados, quedará estructurado de la siguiente 
manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 
Socios ACTUAL PAGADO CIONES. % 

Oscar 1. Rubio Aguiar 180,00 180,00 180 45 
Daniel P. Guerrero López 180,00 180,00 180 45 
Héctor M. Guerrero López 20,00 20,00 20 5 
Yoandri Hernández González 20,00 20,00 20 5 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 
  

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los presentes el 
SEGUNDO PUNTO del orden del día; al efecto, interviene el socio Andrés 
Eduardo Cervantes Rivadeneira, y señala que al haberse autorizado a todos



AAN 

los socios la cesión de sus participaciones y a consecuencia de aquello 
producirse la separación de los actuales Presidente y Gerente General, quí 
asi lo han expresado, se hace necesaria la designación de los 
administradores para los cargos antes señalados, por lo que pro) 

LOPEZ, en calidad de Presidente y del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, | 
en calidad de Gerente General de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., para el periodo previsto en el Estatuto Social. 

La Junta General resuelve acoger la moción presentada por el socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadencira y DESIGNA por unanimidad de los 
socios presentes, como nuevos administradores de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., al señor HÉCTOR MARCELO 
GUERRERO LÓPEZ, en calidad de PRESIDENTE y al señor OSCAR ITALO 
RUBIO AGUIAR, en calidad de GERENTE GENERAL, para cl periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de los respectivos 
nombramientos en el Registro Mercantil de Quito. La Junta General en forma 

adicional dispone que por Secretaría se proceda a la inmediata expedición de 
los nombramientos en referencia. 

Por concluidos los asuntos para los que sc reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., el señor Presidente de la Junta, concede un receso 
para la elaboración del Acta; reinstalada la Junta, por secretaría se procede a 
la lectura del Acta de la misma que es aprobada por los socios presentes sin 
modificación alguna. 

Siendo las 10h10 el señor Presidente declara clausurada la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., a cuyo efecto y en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley de Compañías, los socios suscriben el presente instrumento 
como constancia de su plena conformidad y aceptación. 

Nelsof Alberto Vaca OBando Andrés E - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
socio SOCIO 

E 
Jorge Eduardo Sandoval Garcia Andrés Chiles Puma 

socio socio 
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..torgó ante mi, en fe de ello confiere PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

itura pública de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCIA Y SRA.; NELSON ALBERTO 

VACA OBANDO, ROMULO ANDRES CHILES PUMA; ANDRES EDUARDO 

CERVANTEZ RIVADENEIRA A FAVOR DE: OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; 

DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ; HECTOR MARCELO GUERRERO 

LOPEZ; YOANDRI HERNANDEZ GONZALEZ Sellada y firmada en Quito, a 

DOCE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- 

  
 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA,, celebrada 
ante el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 15 de 

  

febrero de 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: UNO) JORGE EDUARDO 
SANDOVAL GARCIA, debidamente autorizado por su cónyuge Mónica Chacón 
Arteaga, cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 
OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR.- DOS) ROMULO ANDRES CHILES PUMA, 
cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de DANIEL 
PATRICIO GUERRERO LOPEZ.- TRES) ANDRES EDUARDO CERVANTES 
RIVADENEIRA, cede 80 participaciones sociales de un dólar cada una a favor 
de OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; y, 20 participaciones sociales de un dólar 
cada una a favor de HECTOR MARCELO GUERRERO LOPEZ.- CUATRO) 
NELSON ALBERTO VACA OBANDO, cede 80 participaciones sociales de un 
dólar cada una a favor de DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ: y, 20 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de YOANDRI 
HERNANDEZ GONZALEZ; dentro de la antes mencionada compañía, 
conforme consta en la escritura pública que antecede.- Quito, a 18 de marzo de 

Dr 

Notaria Sexta del Cantón!    
   



A Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 20411 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — 14027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 317 
REGISTRO: 7 —] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Cil 

Domicilio comparece 
1503116183 RUBIO AGUIAR [Quito CESIONARIO Casado 

OSCAR ITALO 
1003418652 CERVANTES Quito CEDENTE Soltero 

RIVADENEIRA 
ANDRES EDUARDO 

1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito CEDENTE Casado 
JORGE EDUARDO 

1903276896 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
HECTOR MARCELO 

1002453445 CHILES PUMA Quito CEDENTE Soltero 
ROMULO ANDRES 

1756259386 HERNANDEZ Quito CESIONARIO Casado 
GONZALEZ 
NOANDRI 

1002607008 VACA OBANDO [Quito CEDENTE Soltero 
NELSON ALBERTO 

1803240843 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
DANIEL PATRICIO 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA.       

Página 1 de 2 
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A Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 12/03/2015 
'NOTARÍA: E NOTARIA NOVENA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOPANTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $1 CADA UNAAA FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 1248 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DE 2012, 
TOMO 143.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ar 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

%, 
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Notaria 

  

ESCRITURA No. 
  

  

              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA Y SRA.; e 

NELSON ALBERTO VACA OBANDO; 4% 
RÓMULO ANDRÉS CHILES PUMA; Y, + /- 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA* 

AFAVOR DE: 
OSCAR ÍTALO RUBIO:AGUIAR; 

  

HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ; Y, 

YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

. ¿ Cuantía: USD. 400,00 

+ di 3 copias 

Y CS. 

En “la%ciódad” de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República:del Ecuador, a JUEVES DOCE (12) DE MARZO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mi Doctora ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, Notaria Novena del cantón, comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señor 

Jorge Eduardo Sandoval García y señora Mónica Chacón Arteaga; 

el señor Nelson Alberto Vaca Obando, ecuatoriano, mayor de edad, 
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de estado civil soltero, por sus propios derechos; el señor Rómulo 

Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y, el señor Andrés Eduardo 

Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, por sus propios derechos; el señor Oscar  Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor Daniel Patricio Guerrero López, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, por 

sus propios derechos; el señor Héctor Marcelo Guerrero 

López, ecuatoriano, mayor de edad, de éstado':civil' casado, 

por sus propios derechos; y, el señor Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, deestado, civil casado por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser domiciliados 

en el Distrito Metropolitano delito): legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quieñes de Conocerlos doy fe por haberme 

exhibido sus documentós, de: identidad, y dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor copiado textualmente dice:- "SEÑORA NOTARIA: En 

el Registrode Escritura” Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una_ que, contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 

produce en: la compañía QORRAX INGENIÉRIA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

de una parte yen calidad de CEDENTES, las siguientes 

personas: el señor Jorge Eduardo Sandoval García, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado y su cónyuge la señora 

Mónica Chacón Arteaga; el señor Nelson Alberto Vaca Obando, 

2 
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propios derechos; el señor Rómulo Andrés Chiles Puma, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, el señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y de otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Ítalo 

Rubio Aguiar, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; 

Daniel Patricio Guerrero López, ecuatoriano, mayor'de edad, de 

estado civil casado; Héctor Marcelo Guerrero López.”.ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado; y, Yoandri Hernández 

González, cubano, mayor de edad, de estado civil casado; 

los comparecientes, cedentes y cesionarios, declaran estar domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de-Quito. Se deja expresa constancia 

que a la celebración de este contrato-de cesión de participaciones, 

el cedente señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, no obstante 

ser de estado civil casado, a'este acto comparece por sus propios 

derechos, en consideración “de que a la fecha de constitución 

de la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD" LIMITADA, su estado civil era el de soltero 

y por consiguiente la propiedad de las participaciones sociales de 

las que“es titular en la citada compañía, no constituyen parte del 

  

haber de.Ja sociedad conyugal que tiene conformada en la 

actualidad.- SEGUNDA: Antecedentes.- UNO.- La compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400,00) dividido en 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales iguales, 

3 
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acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de febrero de dos mil doce (2012), ante 

el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte 

(20) de abril de dos mil doce (2012), bajo el número uno dos 

cuatro ocho (1248), Tomo ciento cuarenta y tres (143) y 

Repertorio número cero uno cuatro ocho cuatro cero (014840).- 

La integración del capital social de la citada compañía ala fecha 

de su constitución fue la siguiente ———————____—————- 

CAPITAL + 'PARTICI- 
socios SUSCRITO. + PACIONES  % 
Jorge Sandoval Garcia 100,00 y 100 25,00 
Nelson Vaca Obando 100;00; 2%, 100 25,00 

Rómulo A. Chiles Puma ¿9 100,00 100 25,00 
Andrés Cervantes Rivadenisira 100,00 100 25,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

DOS.- La Junta; General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía QORRAX- INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, 

el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015), por unanimidad 

del capital. social, resolvió autorizar a sus socios la cesión de 

la totalidad de sus participaciones sociales en los términos que 

se detallan en el Acta de la referida Junta General, la misma 

que se incorpora a la presente escritura en calidad de habilitante.- 

TERCERA: Cesión de Participaciones. Con los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES en las calidades que comparecen 

declaran que por el presente instrumento y debidamente autorizados 

4 
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por la Junta General Extraordinaria y Universal soon ns 
el seis (6) de marzo de dos mil quince (2015) procedera 

ceder la totalidad de las participaciones de las que son 

fitulares en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, según el 

siguiente detalle: UNO.- El señor Jorge Eduardo Sandoval Garcia, 

debidamente autorizado por su cónyuge la señora Mónica Chacón 

Arteaga, presente en este acto, CEDE y TRANSFIERE a. favor 

del señor Oscar Ítalo Rubio Aguiar, la totalidad de. sus: CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR [DE“.LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de valor “cada una, de las 

que es titular en la compañía QORRAX: INGENIERÍA ELÉCTRICA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, LIMITADA, por el valor total 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 100,00).- DOS.., El «señor Rómulo Andrés Chiles Puma, 

por sus propios derechos CEDE y TRANSFIERE a favor del 
señor Daniel Patricio Guerrero López, la totalidad de sus CIEN 

(100) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. ¿AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, de 

las, que, és tílular en la compañía ORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 

el valori total de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00).- TRES.- Elseñor Andrés 

Eduardo Cervantes Rivadeneira, por sus propios derechos y con 

la aclaración que consta referida en la cláusula primera de los 

antecedentes de este instrumento público, CEDE y TRANSFIERE, 

la totalidad de sus CIEN (100) participaciones sociales de las 

que es titular en la compañía QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA 

5 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a favor de las 
siguientes personas: TRES PUNTO UNO.- A favor del señor 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar, OCHENTA — (80) participaciones 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) de valor cada una, por el valor 

total de (OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 80,00); y, TRES PUNTO DOS.- A favor 

del señor Héctor Marcelo Guerrero López, VEINTE (20) 
participaciones sociales de UN DÓLAR DE.LOS» ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) de +*'Valor:, cada una, 

por el valor total de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 20,00)- CUATRO.- El 
señor Nelson Alberto Vaca “Obando, por sus propios 

derechos CEDE y TRANSFIERE, otalidad de sus CIEN 
(100) participaciones . sociales de “las que es titular en la 

compañía QORRAX ¿INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA a favor de las siguientes 

personas: CUATRO ¿PUNTO UNO.- A favor del señor Daniel 
Patricio Guerrero' López, OCHENTA (80) participaciones sociales de 

UN DÓLAR, DE¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00)». de. valor cada una, por el valor total de OCHENTA 
DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
80,00); y, CUATRO PUNTO DOS.- A favor del señor Yoandri 
Hernández González, VEINTE (20) participaciones sociales de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
1,00) de valor cada una, por el valor total de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
20,00)- CUARTA: Precio y forma de pago.- Los contratantes; 

  

6 
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esto es, tanto CEDENTES como CESIONARIOS, “de común 

acuerdo establecen que el precio de las participaciones ya 

cesión o transferencia queda establecida en la cláusula que 

antecede, es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 400,00) que los CESIONARIOS 

señores Oscar Ítalo Rubio Aguiar; Daniel Patricio Guerrero López; 

Héctor Marcelo Guerrero López; y, Yoandri Hernández González; 

cancelan en su parte proporcional y en este mismo'sacto en 

moneda de curso legal a favor de los CEDENTES. señores 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA; ¿RÓMULO “ANDRÉS 

CHILES PUMA; ANDRÉS EDUARDO: ¿CERVANTES 

RIVADENEIRA; y, NELSON ALBERTOVACA/OBANDO, quienes 

declaran recibir a su entera satisfacción. la “parte del precio que 

a cada uno les corresponde. “por. la cesión de las 
participaciones que realizan=en el presente acto.- QUINTA: Nueva 

integración del -capital'social. 
de participaciones quese producen por el presente instrumento, 

la nueva integración «del “capital social de QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA:COMPAÑÍADE RESPONSABILIDAD LIMITADA, queda 

establecido en “los términos que se describen en el cuadro 

de integración de capital siguiente: 

'A- consecuencia de las cesiones   

  

% CAPITAL PARTICI- 

socios SUSCRITO PACIONES % 

Oscar Ítalo Rubio Aguiar 180,00 180 45,00 

Daniel Guerrero López 180,00 180 45,00 

Héctor Guerrero López 20,00 20 5,00 

Yoandri Hernández González 20,00 20 5,00 

TOTALES: 400,00 400 100,00 

7 
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SEXTA: Marginación e Inscripción.- Se tomará nota de la 

presente cesión de participaciones, al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la compañía QORRAX 

INGENIERÍA ELÉCTRICA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, - otorgada ante el Notario Sexto' del cantón Quito, 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el quince (15) de febrero de 

dos mil doce (2012), asi como se inscribirá al margen de 

la inscripción de la escritura de constitución en*el “Registro 

Mercantil de Quito, efectuada el veinte (20) de: 'abril" de 

dos mil doce (2012), bajo el número uno”“dos.cuatro ocho 

(1248), Tomo ciento: cuarenta y tres (143) y “Repertorio número 

cero uno cuatro ocho cuatro céro “(014840).- SEPTIMA: 

Documentos Habilitantes.- Se “incorporan en calidad de 

documento habilitante de la “»presente escritura — pública, la 
copia certificada del, Acta"de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socis le la ¿compañía [QORRAX INGENIERÍA 

ELÉCTRICA COMPAÑÍA "DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

celebrada el seis (6):de marzo de dos mil quince (2015) y los 

documentos-+de identidad de los comparecientes.- Usted, señora 

Notaria, se “servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena: validez de esta clase de contratos. firmado) Doctor 
Edisson “Viteri Grijalva, con matrícula profesional número seis 

mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha".- Queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con el documento habilitante antes 

señalado.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leida que 

fue integramente por mí la Notaria, a los comparecientes, 
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aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, qué 

incorporada al protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

C.C. 

  

MÓNICA CHACÓN ARTEAGA ; 
Cc. JO0LBG FAA -S. 

   

CC. koo2es joo -2 

ne / 

  

CC. 1004453445 

ANDRÉS EDUARDO CERVANTES RIVADENEIRA 

C.C. 10034iREST 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE . 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O eaten UIT 

X CELEBRADA EL 6 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 6 dias del mes de marzo de 2015, 
siendo las 09h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Tamayo 
N23-41 y Veintimilla, se reúnen los socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., señores Jorge Eduardo Sandoval 

García; Nelson Alberto Vaca Obando; Rómulo Andrés Chiles Puma; y, 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira; propietarios cada uno de 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor cada una; en consecuencia, se 
encuentra presente el 100% del capital social; los socios presentes en 
observancia y cumplimiento de lo previsto en el Art. 119 en concordancia con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y artículo Décimo Tercero 
del Estatuto Social, resuelven por unanimidad instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. CONCEDER AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, PARA 
QUE PROCEDAN A CEDER O TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES; y, 

2. DESIGNACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General el señor Nelson Alberto Vaca Obando, en su calidad 

de Presidente de la compañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente 
General señor Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira. 

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas 
presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y manifiesta que habiéndose en 
diversas ocasiones manifestado por parte de los socios de la compañía, que 
por razones de índole personal y profesional tienen la voluntad y deseo de 
transferir sus participaciones sociales que poscen en la compañía a favor de 
terceras personas, de conformidad con lo previsto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, corresponde a la Junta General, autorizar a los socios que así lo 
manifiesten en esta junta para que procedan a ceder o transferir las 
participaciones sociales de las que son titulares en la e 

Interviene el socio Jorge Eduardo Sandoval García,/para expresar que 
efectivamente es su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 
señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR. La Junta General por unanimidad del 
capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor Jorge 
Eduardo Sandoval García, la cesión de la totalidad de sus participaciones en 
los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor Rómulo Andrés Chiles ón señalar que 
también es de su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, a favor del 

   



señor DANIEL PATRICIO GUERRERO LÓPEZ. La Junta General por 

unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al 
socio señor Rómulo Andrés Chiles Puma, para que ceda la totalidad de sus 
participaciones en los términos antes señalados. 

Interviene el socio señor|Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para 
manifestar que también la totalidad de sus 100 participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la siguiente manera: 1) A 
favor del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, ochenta (80) participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una; y, 2) A favor del señor 
HÉCTOR MARCELO GUERRERO LÓPEZ, veinte (20) participaciones sociales 
de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La Junta General por unanimidad 
del capital social presente en la junta, resuelve AUTORIZAR al socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadeneira, para que proceda a la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

Finalmente, interviene el socio señor Nelson Alberto Vaca de No 
expresa que también es su voluntad y deseo el CEDER la totalidad de sus 100 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, de la 
siguiente manera: 1) A favor del señor DANIEL PATRICIO GUERRERO 
LÓPEZ, ochenta (80) participaciones sociales de USD. 1,00-de valor nominal 
cada una; y, 2) A favor del señor YOANDRI HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, veinte 
(20) participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una. La 
Junta General por unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve 
AUTORIZAR al socio señor Nelson Alberto Vaca Obando, la cesión de la 
totalidad de sus participaciones en los términos antes señalados. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
QORRAX INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., en consideración de las 
autorizaciones concedidas a los socios para que cedan la totalidad de sus 
participaciones, determina que la nueva integración del capital social de la 
compañía, una vez perfeccionado el acto jurídico de cesión de participaciones 
en los términos que han sido aprobados, quedará estructurado de la siguiente 
manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 
Socios ACTUAL PAGADO CIONES. % 

Oscar 1. Rubio Aguiar 180,00 180,00 180 45 
Daniel P. Guerrero López 180,00 180,00 180 45 
Héctor M. Guerrero López 20,00 20,00 20 5 
Yoandri Hernández González 20,00 20,00 20 5 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 
  

El señor Presidente de la Junta pone a consideración de los presentes el 
SEGUNDO PUNTO del orden del día; al efecto, interviene el socio Andrés 
Eduardo Cervantes Rivadeneira, y señala que al haberse autorizado a todos



AAN 

los socios la cesión de sus participaciones y a consecuencia de aquello 
producirse la separación de los actuales Presidente y Gerente General, quí 
asi lo han expresado, se hace necesaria la designación de los 
administradores para los cargos antes señalados, por lo que pro) 

LOPEZ, en calidad de Presidente y del señor OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR, | 
en calidad de Gerente General de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., para el periodo previsto en el Estatuto Social. 

La Junta General resuelve acoger la moción presentada por el socio señor 
Andrés Eduardo Cervantes Rivadencira y DESIGNA por unanimidad de los 
socios presentes, como nuevos administradores de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., al señor HÉCTOR MARCELO 
GUERRERO LÓPEZ, en calidad de PRESIDENTE y al señor OSCAR ITALO 
RUBIO AGUIAR, en calidad de GERENTE GENERAL, para cl periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de los respectivos 
nombramientos en el Registro Mercantil de Quito. La Junta General en forma 

adicional dispone que por Secretaría se proceda a la inmediata expedición de 
los nombramientos en referencia. 

Por concluidos los asuntos para los que sc reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CIA. LTDA., el señor Presidente de la Junta, concede un receso 
para la elaboración del Acta; reinstalada la Junta, por secretaría se procede a 
la lectura del Acta de la misma que es aprobada por los socios presentes sin 
modificación alguna. 

Siendo las 10h10 el señor Presidente declara clausurada la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QORRAX 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CIA. LTDA., a cuyo efecto y en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley de Compañías, los socios suscriben el presente instrumento 
como constancia de su plena conformidad y aceptación. 

Nelsof Alberto Vaca OBando Andrés E - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
socio SOCIO 

E 
Jorge Eduardo Sandoval Garcia Andrés Chiles Puma 

socio socio 

  



uozazia Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
=> Dra. Yolanda Alabuela T. 

aero Notaria 

  

   
..torgó ante mi, en fe de ello confiere PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

itura pública de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCIA Y SRA.; NELSON ALBERTO 

VACA OBANDO, ROMULO ANDRES CHILES PUMA; ANDRES EDUARDO 

CERVANTEZ RIVADENEIRA A FAVOR DE: OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; 

DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ; HECTOR MARCELO GUERRERO 

LOPEZ; YOANDRI HERNANDEZ GONZALEZ Sellada y firmada en Quito, a 

DOCE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- 

  
 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CIA. LTDA,, celebrada 
ante el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 15 de 

  

febrero de 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual: UNO) JORGE EDUARDO 
SANDOVAL GARCIA, debidamente autorizado por su cónyuge Mónica Chacón 
Arteaga, cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 
OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR.- DOS) ROMULO ANDRES CHILES PUMA, 
cede 100 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de DANIEL 
PATRICIO GUERRERO LOPEZ.- TRES) ANDRES EDUARDO CERVANTES 
RIVADENEIRA, cede 80 participaciones sociales de un dólar cada una a favor 
de OSCAR ITALO RUBIO AGUIAR; y, 20 participaciones sociales de un dólar 
cada una a favor de HECTOR MARCELO GUERRERO LOPEZ.- CUATRO) 
NELSON ALBERTO VACA OBANDO, cede 80 participaciones sociales de un 
dólar cada una a favor de DANIEL PATRICIO GUERRERO LOPEZ: y, 20 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de YOANDRI 
HERNANDEZ GONZALEZ; dentro de la antes mencionada compañía, 
conforme consta en la escritura pública que antecede.- Quito, a 18 de marzo de 

Dr 

Notaria Sexta del Cantón!    
   



A Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 20411 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — 14027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 317 
REGISTRO: 7 —] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Cil 

Domicilio comparece 
1503116183 RUBIO AGUIAR [Quito CESIONARIO Casado 

OSCAR ITALO 
1003418652 CERVANTES Quito CEDENTE Soltero 

RIVADENEIRA 
ANDRES EDUARDO 

1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito CEDENTE Casado 
JORGE EDUARDO 

1903276896 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
HECTOR MARCELO 

1002453445 CHILES PUMA Quito CEDENTE Soltero 
ROMULO ANDRES 

1756259386 HERNANDEZ Quito CESIONARIO Casado 
GONZALEZ 
NOANDRI 

1002607008 VACA OBANDO [Quito CEDENTE Soltero 
NELSON ALBERTO 

1803240843 GUERRERO LOPEZ. | Quito CESIONARIO Casado 
DANIEL PATRICIO 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA.       
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A Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 12/03/2015 
'NOTARÍA: E NOTARIA NOVENA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOPANTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QORRAX INGENIERIA ELECTRICA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $1 CADA UNAAA FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 1248 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DE 2012, 
TOMO 143.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ar 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

%, 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 
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